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COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMlENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE 3. 90 ¡g
SEGUNDO DEBATE I
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 27 de febrero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los
siguientes barrios:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquídeas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol

8. Balcones del Sur
9. Monterrey

10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
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12. Vida Nueva II.

Además, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamaní, parroquia Guamani.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de febrero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del
artículo 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquídeas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
12. Vida Nueva II.

Además, apruebe el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
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Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamani, parroquia Guamanf.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

namiento Territorial

L . Fre eredia Dr. a ricio Vi amar
Co cejal Metropolitano o ejal Metr olitano

Sr. Ma Ponce
oncejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 782-UERB-2011
Quito,31 de octubre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

SefioraPresidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
181 Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"MONTERREY".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No.010-UERB-Q-20ll,de noviembre 28 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. Ol9-UERB-Q-SOLT-20ll.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

tentamente,

IRE T
RDUNIaDAI SMsE

IAL
Feca

RECEPCION DE S

REGULA TU BARRIO "°"

DD/gv
Adj. 1 Carpeta

Detalle de cantidad de documentos



EXPEDIENTE No. 181

© -..-
COMITÉ'PRO-MEJORAS

"Regula tu Barrio¯

Quitumbe "MONTERREY "

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 4
INFORME (f.u) 8
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CONOCIMIENTO DE COMISIÓN CD 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA

1
INFORMACIÓN

SOLICITUD (f.u) O

ESCRITURAS (x) 2

CONTRATOS PRIVADOS O
DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD

4(f.u)

PAGO PREDIAL (f.u) 2
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 4

DOCUMENTOS
DIRECTIVA (f.u) 2SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 6

EMAAP (f) 1

EMAAP (f.u) 1

EEQ(f) 1

DOCUMENTOS EEQ(f.u) 1
TÉCNICOS ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f.u) O

I.R.M (f.u) 2

PLANOS 2
CROQUIS (f.u) O

COMUNICACIONES
(f.u) 11

INTERNAS

COMUNICACIONES DEL BARRIO
RECIBIDAS (f.u) 8

ENVIADAS (f.u) 0

CDs 1

COMUNICACIONES 0
OTROS INTERINSTITUCIONALES (f.u)

VARIOS (f.u) 20

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 84

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 2

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDs 2
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ACTA N.-010 - UERB - Q - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS,LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOSHUMANOSDE HECHOY CONSOLIDADOSDENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PUERTA DEL SOL", COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR", COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "MONTERREY", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO
AMANECER NO.2", REALIZADAEL 28 DE NOVIEMBREDEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veinte y ocho días del mes de noviembre
de dos milonce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe,siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y cuatro
de noviembrede dos milonce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Arq. Carlos Quezada, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Carlos Aldaz,
Delegado de Catastro de la Zona Quitumbe; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe de
Territorio y Vivienda Zona Quitumbe; Arq. Leo Banegas, Delegado de La
Dirección Metropolitana de Catastro; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable

Legal; Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco,

Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

Quitumbe;con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.017-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "PUERTA
DEL SOL", que se encuentra ocupando el predio: No. 543574, 543570,
543568, de propiedad del Sr. Jaime Vicente ChiliquingaJami y otros; ubicado
en la Parroquia Guamaní, Zona Quitumbe,Expediente No. 66b Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.018-UERB-Q-SOLT-2011, Comité Pro-Mejoras del Barrio "BALCONES
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137330 de propiedad
de Comité Pro-Mejoras del Barrio "BALCONES DEL SUR"; ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,Expediente No. 157 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.019-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "MONTERREY
SECTOR CORNEJO", que se encuentra ocupando el predio: No. 164977 de
propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MONTERREY"; ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 181 Q.

4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.020-UERB-Q-SOLT-2011, del Barrio "NUEVOAMANECER No .2" que se
encuentra ocupando el predio: No. 167776 de propiedad del Comité Pro-
Mejoras del Barrio "NUEVO AMANECER No. 2"; ubicado en la Parroquia:
Chillogallo,Zona: Quitumbe, Expediente No. 93 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "PUERTA DEL SOL"
Expediente No. 66b Q.

El asentamiento cuenta con informe de borde superior de talud y la correspondiente
área de protección, al respecto el Arquitecto Leo Banegas funcionario de la
Dirección de Catastro manifiesta que considera que no debería existir la
determinación del mencionado talud en razón de que el mismo no es un accidente
geográfico según los informes de la UERB se trata de un talud de dos metros
producto de movimientosde tierraen el sector; el Arquitecto Banegas manifiesta que
con este informe y de acuerdo al plano existe un área de protección de talud, que
debería plantearse a la Dirección de Catastro se pronuncie nuevamente. Se
compromete con la Señora Administradora a gestionar que se emita un nuevo
informe que rectifique o ratifique el actual, previa explicación de la realidad. Por esta
razón se acuerda que el día martes 29 se obtendría el informe y de no ser así, se
daría por aprobado el informe actual, con la afectación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "BALCONES DEL SUR" Expediente No. 157 Q.

Se da a conocer a los miembros de la mesa que este barrio no cuenta con áreas
verdes ni comunales que los barrios del sector, comparten un espacio al interior del
barrio Balcones del Sur, en el mismo se encuentra construida una iglesia y la
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escuela Juan Diego, que revisado el catastro esta propiedad no se encuentra
catastrada.

Los miembros de la mesa consideran y recomiendan que, en razón de que este
barrio no cuenta con áreas verdes, la Unidad debe emitir los informes necesarios
que permitan solicitarque el Municipio declare de utilidadpública este predio, para
destinarlo como espacio público de utilización de los moradores del sector.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "MONTERREY" Expediente No. 181 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "NUEVO AMANECER NO. 2" Expediente No. 93
Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.
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Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

Ing. Leonardo Tupiza Árg. Carlos Qu'ezada
JEFE TERRITORIO Y VIVIENDA SECRETARIA TERRITORIO
ZONA QUITUMBE HÁBITATY VIVIENDA,DELEGADO

. nrique Sarco rq. L nega
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO DI lÓN NIETitÕPOLITANA DE
UERB- QUITUMBE þTASTRO, DELEGADO

Carlos Aldaz pgl. Jonn B ifaz
CATASTRO QUITUMBE RESPONSABLE TÉ NICO
DELEGADO UERB- QUITUMBE

Ab. A or / V Ñ
RE O A LEGAL

. aniloViter'B- UMBE SU PROCURADURÍA
ZONA QUITUMBE
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INFORME SOClOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO
DEHECHOYCONSOLIDADO,DENOMINADOCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO

"MONTERREY" EXPEDIENTENE 181Q
INFORME N 019 UERB-Q-SOLT-2011

UBICACIÓN:

c e

d25

D5
d244

270

330

"MONTERREY,, Uso de Suelo Principal

meta semaenaal Mu e Restdencial 1

Parroquia: GUAMANI AreadePromocan PaMmomal Resloencial1A

Equipamiento ProtecccBn Ecológica Residencial 2

Administración Municipal: ZONA QUITUMBE ineustrar2 Proteccionsaaterio mesidenciaia
neustaan R NR

1

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Quitumbe
Territorial y
Participación

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 01181, el MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería
Jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "Monterrey", el 11 de Mayo de 1999.

En el listado de socios del Comité Pro Mejoras inscritos en el MIESS constan como socios inscritos

Los dirigentes y representantes legales del Comité Pro Mejoras, entregan a la Unidad Regula Tu
Barrio el acta de asamblea general en la que se establece que son cuarenta y nueve personas a las
que se les adjudicará los lotes del fraccionamiento, a una de ellas se le adjudicará dos lotes.

El barrio inicia el proceso de regularización del asentamiento en la Unidad Especial Regula Tu
Barrio el 26 de Agosto de 2011.

Mediante contrato de crédito con la Empresa Eléctrica Quito.S.A.y el Barrio obtienen el servicio
de energía eléctrica.

Mediante acta de Asamblea General del Comité Pro-mejoras de fecha 12 de Noviembre de 2011, consta
la aceptación de que los moradores del asentamiento, compensaran económicamente al municipio el
área faltante del porcentaje de área verde.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 14 años de asentamiento; y,

b. 78 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro- Mejoras
PRESIDENTE Y/O Presidente: Oscar David Tipán.REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 14 años
N° DE SOCIOS: 49 socios (en proceso de inscripción en el MIES)
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 08-02-2011
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALES
DE LA PROPlEDAD: El Barrio "Monterrey", se constituye sobre el lote de terreno signado con el número:

DIEZ Y SEIS que se encuentra fincado en la Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha con una superficie total aproximada de diez y seis mil
seiscientos ochenta y nueve metros cuadrados (16.689 m2). El Barrio se encuentra a
nombra del Comité Promejoras Monterrey.

1.- La señora Dolores Chamorro Cóndor, mediante Escritura Pública de compraventa

2
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celebrada el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor
Gonzalo Ramón Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón Quitoe inscrita el siete de
noviembre de mil novecientos noventa y seis en el Registro de la Propiedad de este
Cantón, da en venta y perpetua enajenación pro-indiviso la totalidad del inmueble
signado con el número diez y seis (16} cuya superficie total aproximada es de diez y
seis mil seiscientos ochenta y nueve metros cuadrados (16.689 m2) a favor de los
cónyuges José Norman Cueva Ojeda y Sra. Bélgica RosargVëgaFã Boria, y a los
cónyuges Luis Alfin a num¾Zralariana de JesúsGodoy Carrión.

1.1.- Los cónyuges Sr. Luis Alfonzo Herrera Cumbicos y la Sra. Mariana de Jesús
Godoy Carrión, mediante Escritura Pública de compraventa celebrada el dos de
octubre de dos mil tres, ante el Doctor Gonzalo Ramón Chacón Notario Décimo Sexto
del Cantón Quitoe inscrita el trece de octubre de dos mil tres en el Registro de la
Propiedad de este Cantón, dan en venta y perpetua enajenación el cincuenta por
ciento (50%) de los derechos y acciones que le corresponden de la totalidad del
inmueble signado con el número diez y seis (16), cuya superficie total aproximada es
de diez y seis mil seiscientos ochenta y nueve metros cuadrados (16.689 m2) a favor
del Comité Pro mejoras del Barrio "Monterrey".

1.2.- Los cónyuges Sr. JoséNorman Cueva Ojeda y Sra. Bélgica Rosario Vergara Borja,
mediante Escritura Pública de compraventa celebrada el veinte y tres de septiembre
de dos mil nueve, ante el Doctor JaimeEspinoza Cabrera Notario Octavo Interino del
Cantón Quitoe inscrita el treinta de septiembre de dos mil nueve en el Registro de la
Propiedad de este Cantón, dan en venta y perpetua enajenación el cincuenta por
ciento (50%) de los derechos y acciones que le corresponden de la totalidad del
inmueble signado con el número diez y seis (16), cuya superficie total aproximada es
de diez y seis mil seiscientos ochenta y nueve metros cuadrados (16.689 m2) a favor
del Comité Pro mejoras del Barrio "Monterrey".
SEGUNDO.- Listado de Socios

MANZANA LOTE APELLIDOS Y NOMBRES CJ

MANZANA NR.01

MZA.01 1 CAISAGUANO CUYOLORENZO 050171798-0

MZA.01 2 FLORESESTRADA MARCO 170306186-3

MZA.01 3 COBO RECALDE POLONIO 120026459-4

MZA.01 4 ZUMBACHICAIZAENMALETICIA 050019842-9

MANZANA NR.02

MZA.02 5 RO)ASELIZALDEHECTOR 020024335-0

MZA.02 6 ROjAS DOMINGUEZ SILVIA JEANETH 171174236-9

MZA.02 7 TIPANUTRERASOSCARDAVID 171328764-5

MZA.02 8 CARVAJALSOLORZANO MARCELO ABDON 020139043-2

MZA.02 9 TIGASI CHUGCHILAN FRANCISCO 171229703-3

MZA.02 10 CHANCUSIG CHICAIZA EDGAR 050180055-1

MZA.02 11 GARCIA GUAMAN MARIA DEL CARMEN 171032635-4

MZA.02 12 ESCOBAR BERMEO SELFIDO NOE 171032635-4

MZA.02 13 OCAPANA PURUNCAJAS SEGUNDO JOSE 050068608-4

MZA.02 14 YUPAQUITIOgUANMARIO 060250516-6

3

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación QuiÌUmbe
Territorial y
Participación

MZA.02 15 TIL AINAGUANO ¡OSE CRISTOBAL 180354017-6

MZA.02 16 TIGASI CHUGCHILAN CESAR 171704725-0

MZA.02 17 LEMAMOROCHOERMEREGILDO 060195595-8

MZA.02 18 ANGAMARCA ANGAMARCA LUIS ALBERTO 110312806-0

MZA.02 19 OJEDA HERRERA SEGUNDO BALTAZAR 110163249-3

MZA.02 20 LAYEDRA NARANgO AMABLE JERARDO 171606389-4

MZA.02 21 LEMA FLORES HECTOR EDUARDO 050114768-0

MANZANA NR.03

MZA.03 22 RO)ASgOSEVICENTE 170321870-9

M2A.03 23 QUINATOAMASABANDAMARIATRANSlTO 180337903-9

MZA.03 24 BORIA BORJA ALICIA DEL ROSIO 020019857-0

MZA.03 25 BORJA BORJA CARLOS EDUARDO 020019857-0

MZA.03 26 JUMBO CUEVA RICARDO JAVIER 171281961-2

MZA.03 27 SARANGO TANDAZO ¡OSE MIGUEL 210001139-0

MZA.03 28 MAZA PACHECO ANGEL GONZALO 070182107-6

MZA.03 29 CACHIMBA TACO MILTON GUSTAVO 170777845-0

MZA.03 30 MOREIRA ZAMBRANO JUAN EULOGIO 130426157-6

MZA.03 31 TIGASI CHUGCHILAN FRANCISCO 171229703-3

MZA.03 32 VEGA VEGA MARIA ERCILIA 050285711-3

MZA.03 33 O(EDA HERRERA CESAR EMILIO 170672900-9

MZA.03 34 O}EDAHERRERALUISOVIDIO 170688704-7

MANZANA NR.04

MZA.04 35 GERMAN ZAPATA PATRICIACATALINA 171382570-4

MZA.04 36 YUPA YUPA JOSE PEDRO 171591393-5

MZA.04 37 ZUMBA CHICAIZA BLANCA 050069323-9

MZA.04 38 TIGASI CHUGCHILAN MANUEL 171146338-4

MZA.04 39 TOGTAGUANO PALLO jOSE MANUEL 170866077-2

MZA.04 40 OTO ROSAS LUIS EDUARDO 050167910-4

MZA.04 41 TOAPANTA GUANO MILTON RUBEN 171606527-2

MZA.04 42 LLAMBOSEGUNDO 050866790-1

MZA.04 43 MORA TUMAILLA BERTHA 120563500-4

MZA.04 44 CEVALLOS JOSE JULIO 170138138-4

MZA.04 45 CHANGO SISA JOSE ELIAS 171815205-9

MZA.04 46 GAMBOY SEGUNDO ALONSO 050111943-2

MZA.04 47 PRADO ORTIZ ROSARIO CECILIA 171138791-8

MZA.04 48 TIMBIANO COBA MARTHA 170660650-4

MZA.04 49 BELTRANLUISALBERTO 050082933-8

MZA.04 50 BELTRANLUISALBERTO 050082933-8

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSY ACCIONES NO
OTORGADO POR: 1.- JOSENORMANCUEVA 50%

2.-LUIS ALFONSO HERRERACUMBICUS50%
A FAVOR DE: Comité Pro-Mejoras del Barrio Monterrey

CELEBRACIÓN DE LA 1.- 23 DE SEPTIEMBRE DE 2009 -JOSE NORMAN CUEVA
ESCRITIIRA 2.- 02 DE OCTURRE DE 2003 - I HIS AI FONSO HERRERA CUMBIS
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Secretaría de
Coordinación Quitumbe
Territorial y
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NOTARIO: 1.- Dr. JaimeEspinosa NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
2.- Dr. Gonzálo Román 1.- 8 Quito Pichincha
Chacón 2.- 16

INSCRIPCION EN EL 1.- 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009
REGISTRO DE LA 2.- 13 DE OCTUBREDE 2003
PROPIEDAD
CERTIFICADO DE 1.- C41083544001 de fecha 21/08/2009
GRAVÁMENESE 2.- C4101747001 de fecha 08/09/2003
HIPOTECAS
SUPERFICIE 16.689 M2

LINDEROS:

NORTE Lotes número diecisiete del Sr. Rubén Morales, lote 10 y 8B de César Ponce Jiménez,
el lote 18a del Sr. Víctor Cóndor, y el lote 19 del Sr. JoséElías Camacho

SUR Lote número 15 de Miguel Angel Vinueza Racines

ESTE Camino de cuatro metros de ancho

OESTE Lote número 14 de Gonzalo Orquera

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 164977
Clave Catastral: 32910-02-007
Zonificación: D3(D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificaci6n:

Cambio de ' Lote mínimo:
Zonificaci6n: X Formas de Ocupaci6n:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 50
OBRASCIVILES Vías 60% Aceras 80% Bordillos 90 %

Consolidación: 78% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de Lotes: 10.943,43 / m2 63,98%
Áreade vías y 4.744,50 / m2 27,74 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "1" 11.00 m.
pasajes: Calle "2" 9.00 m.

Calle "3" 9.00 m.
ÁreaVerde y Áreade 1.416,35 | m2 8,28% del área total del terreno.
Equipamiento 12,94 del área útil de lotes i
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Secretaría de
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comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección de No Existe
quebrada y/o talud:

Áreade protección No Existe
por ribera de río:
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del terreno 17.104,28 | m2 100 %
(ÁreaTotal):
ÂreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Particular 30,73 m' 1.241,75 m2
Según forma en el Sur: Lote N 4 31,50 m.
plano. Este: Calle "1" 42,84 m.

Oeste: Propiedad Particular 37,76 m.
ÁreaComunal1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle"2" 10,03 m.' 174,60 m2
Según forma en el Sur: Calle"3" 10,10 m.'
plano- Este: Lote N9 29 17,24 m.'

Oeste: Lote N 30 17,47 m.
ANEXOTECNICO: EMAAP-Q

• Planilla de pago de servicio, fecha octubre-2011 N° de medidor 35727.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha octubre-2011, N° de suministro 1097204-3

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha septiembre 2011 con firma profesional Ing.

Oswaldo Bernal.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
Informe técnico N° 037 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de
Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del
plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 15-noviembre-2011
emitido por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Ing. Giovanni Ortiz,
Responsable de Proceso Gestión Catastral Barrios de Interés Social de la
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe técnico N° 038 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 15 noviembre-2011 emitido por
Ing. JohnBonifaz RT-UERB"Quitumbe"y Ing. Giovanni Ortiz, Responsable de
Proceso Gestión Catastral Barrios de Interés Social de la DIRECCION
METROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
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memorando No. TV-73 de fecha 25 de noviembre de 2011.

• INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM predio 164977 fecha 28 de noviembre de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1252067, período 2011 del predio No. 164977.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 40%,
bordillos 10%, aceras 20%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de tres (3) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de catorce años de
existencia, con 78 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Calle "1", de 11,00 m; Calle "2" de 9,00 m; Calle "3" de 9,00 m;
según forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran
en 3,00 m.

4. Número de lotes 50, signados del uno (1) al cincuenta (50), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 12,94 % respecto del área útil de lotes
que corresponde a 1.116,35 m2.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de catorce años
de existencia, con 78 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso
residencial mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.
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2. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de la comunidad de
realizar la compensación del área faltante para la completar el porcentaje del área
verde, determinado en 0.06% que corresponde a 6,30 m2.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Monterrey, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión de
Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

CONCLUSIÓNFINAL

Los planos que contienen el levantamiento topográfico del fraccionamiento fueron
elaborados por un profesional contratado bajo la Ley de Contratación Pública, por
la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbemediante acuerdo de regularización
firmado entre la UERBy el señor Oscar Tipàn Utreras como Presidente del Comité
ProMejoras "Monterrey; incluyendo al asentamiento en el paquete de contratación
enviado mediante Memorando No. 45-UERB-Q-EA-2011a la Dirección Ejecutiva de
la UERBy aprobado por el Director Ejecutivo con Oficio No. 179-UERB de fecha 19
de marzo de 2011, el costo de los referidos planos fue cancelado con parte de los
fondos del presupuesto de la Unidad del año 2011, de la partida presupuestaria
No. 73.06.01

RECOMENDACIÓNFINAL

La Unidad Regula Tu Barrio de Quitumbe recomienda la incorporación de un
artículo que exprese la obligación de la comunidad de pagar a través de una tasa
retributiva los costos del contrato de planimetría.

DRA.JENNYROMOTRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC.ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIO
ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: ING.IOHN BONIFAZ
RESPONSABLETECNICO

ELABORADO POR: AB. ANA MARIASOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: DRA.JENNYROMO
COORDINADORUERB- QUITUMBE I'
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienenderecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad,y en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendránfacultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupacióndel suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
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configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativasy la aplicacióndel principiode equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupacióndel
suelo, ejerciendoel controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de pianificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformadapor: La Administradora Zonal
Quitumbe,la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración
Quitumbe,la Jefatura de Catastro de la Administración Quitumbe,la Jefatura
de Territorio y Viviendade la Administración Quitumbe,los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 015 UERB-Q-SOLT-2011 habilitante de la ordenanza de
aprobación del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado "BARRIO MONTERREY" a favor del COMITÉ
PROMEJORAS MONTERREY.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los

gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajolas
que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como
base para la discusión y aprobación de sus decisiones.", la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No XXXX de XXXX, emitió
dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto de
Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado "BARRIO MONTERREY " a favor del COMITÉ
PROMEJORAS MONTERREY.
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x,
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENAN7.AQUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTODEL ASENTAMIENTO
HUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO,DENOMINADO"BARRIO MONTERREY"
A FAVOR DEL "COMITÉPROMEJORAS MONTERREY"

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Barrio "Monterrey", se constituye sobre el lote de
terreno signado con el número: DIEZY SEIS que se encuentra fincado en la Parroquia
de Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha con una superficie total
aproximada de diez y seis mil seiscientos ochenta y nueve metros cuadrados (16.689
m2). El Barrio se encuentra a nombre del Comité Promejoras Monterrey.

1.- La señora Dolores Chamorro Cóndor, mediante Escritura Pública de compraventa
celebrada el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor
Gonzalo Ramón Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón Quito e inscrita el siete de
noviembre de milnovecientos noventa y seis en el Registro de la Propiedad de este
Cantón, da en venta y perpetua enajenación pro-indiviso la totalidad del inmueble
signado con el número diez y seis (16), cuya superficie total aproximadaes de diez y
seis mil seiscientos ochenta y nueve metros cuadrados (16.689 m2) a favor de los
cónyuges José Norman Cueva Ojeda y Sra. Bélgica Rosario Vergara Borja, y a los
cónyuges Luis Alfonzo Herrera Cumbicos y la Sra. Mariana de Jesús Godoy Carrión.

1.1.- Los cónyuges Sr. Luis Alfonzo Herrera Cumbicos y la Sra. Mariana de Jesús
Godoy Carrión, mediante Escritura Pública de compraventa celebrada el dos de
octubre de dos mil tres, ante el Doctor Gonzalo Ramón Chacón Notario Décimo Sexto
del Cantón Quito e inscrita el trece de octubre de dos mil tres en el Registro de la
Propiedad de este Cantón, dan en venta y perpetua enajenación el cincuenta por
ciento (50%) de los derechos y acciones que le corresponden de la totalidad del
inmueble signado con el número diez y seis (16), cuya superficie total aproximada es
de diez y seis mil seiscientos ochenta y nueve metros cuadrados (16.689 m2) a favor
del Comité Pro mejoras del Barrio "Monterrey".
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1.2.- Los cónyuges Sr. José Norman Cueva Ojeda y Sra. Bélgica Rosario Vergara
Borja, mediante Escritura Pública de compraventa celebrada el veinte y tres de
septiembre de dos mil nueve, ante el Doctor Jaime Espinoza Cabrera Notario Octavo
Interino del Cantón Quitoe inscrita el treintade septiembre de dos milnueve en el
Registro de la Propiedad de este Cantón, dan en venta y perpetua enajenación el
cincuenta por ciento (50%) de los derechos y acciones que le corresponden de la
totalidad del inmueble signado con el número diez y seis (16), cuya superficie total
aproximada es de diez y seis mil seiscientos ochenta y nueve metros cuadrados
(16.689 m2) a favor del Comité Pro mejoras del Barrio "Monterrey".

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del
COMITÉPROMEJORAS MONTERREYsin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3(D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 50

ÁreaÚtilde Lotes: 10.943,43 m2

Áreade Vías y Pasajes: 4.744,50 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 1.416,35 m2 (12.94% del área útilde lotes)

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 17.104,28 m2
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ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 16.689 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 415,28 m2

Número de lotes 50, signados del uno (1) al cincuenta (50), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por tratarse de un asentamiento
humano de hecho y consolidado, de catorce años de existencia, con 78 % de
consolidaciónde viviendas, se recomienda mantener la zonificación actual del sector
de D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad y
además aprobar los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El Comité
Promejoras Monterrey de conformidadcon lo que establece el Artículo 479 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización deberán transferir
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, el 12.94% del área útil del predio. Las autorizaciones
y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se
protocolizaran en una Notaría y se inscribirán en el registro de la propiedad. Tales
documentos constituirán títulosde transferencia de dominio de las áreas de usos
públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas todas las
instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse. En caso de
que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no
procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el términode sesenta días
contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo,
más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno
Metropolitano o Municipal.

El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 1241,75 m2

Norte: Propiedad Particular longitud 30,73 m

Sur: Lote N° 4 longitud 31,50 m

Este: Calle "1" longitud 42,84 m.
Oeste: Propiedad Particular longitud 37.76 m.
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ÁreaComunal 1

Superficie: 174,60 m2

Norte: Calle "2" longitud 10,03 m.
Sur: Calle "3" longitud 10,10m.
Este: Lote No.29 longitud 17,24 m.
Oeste: Lote No. 30 longitud 17,47 m.

Art. 6.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un asentamiento
humano de hecho y consolidado de más de catorce años de existencia, con 78% de
consolidación de viviendas los propietarios del barrio Monterrey compensarán al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal el 12.94 % de área útil urbanizable del terreno y que
corresponde a 1.416,35m2, el área faltante es de 6.30m2 equivalente al 0.06% el
propietario del fraccionamiento se compromete a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 7.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado de más de catorce años de existencia, con 78% de consolidación de
viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "1", de 11,00 m; Calle
"2" de 9,00 m; Calle "3" de 9,00 m; según forma en el plano. Los radios de curvatura en
lotes esquineros se consideran en 3,00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes:

ADOQUINADO40%
BORDILLOS10%
ACERAS20%.

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,
será de tres (3) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el
asentamiento humano de hecho y consolidado. Contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico semestral tanto del departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de
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la Administración Zonal Quitumbe.Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Art. 11.- DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el "COMITÉPROMEJORAS
MONTERREY"pagará a la Municipalidaden calidad de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad a la norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidadcon lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento del predio de propiedad
del COMITÉPROMEJORAS MONTERREY quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El COMITÉ
PROMEJORAS MONTERREYse compromete en el plazo de sesenta días, contados
a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo que
determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El COMITÉ
PROMEJORAS MONTERREY, deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en
el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización

7



e inscripción de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del cantón quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
registro de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxiliode la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria
los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento,
recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXde
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXXde XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja°

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Fecha de vigencia: 00/00/10
CONTENIDO DE EXPEDIENTE 38E

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "MONTERREY "

CLAVE CATASTRAL: 32910 02 007 000 000 000
HojaNo. l

FECHA DO DUMENTOS LEGALES DOCUME ROS SOCIO - ORG/ NIZATIVOS DOCUMENTOS TE :NICOS
2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.- Compraventa de Derechos y
Acciones
Comité Pro-mejoras delbamo
Monterrey
Sept. 23-2009 (14) (*)
2.- Compraventa de Derechos y
Acciones Agosto 02-2011: l,-Acuerdo No.0 l l81 (3) (*) 1,-F.001-001-2527898
Comité Pro-mejoras del bamo No.1252067 (1) (*)

,sin fecha 2,.-Of01675-DAL MS- 2.-Solicitud
Monterrey Jun. 11-2010 : Marzo 25-2010: 2,-Estatutos No.01181 (3) MIES-09 (1) (*) No.0011053028 (1) (*)

14/11/2011 Oct. 02-2003 (l2) (*) C41313510001 (2) (*) No. 9842703 (l) (*) (*)
,sin fecha Ago.17-2009 Sept.30-20l l

1,.-Listado (2) (*)

Nov. 08-2011 :
2,.-Listado Nov.12-2011 (5) 1,-F.001-006-57204226

C270626703001 (2)
3,.-Listado Nov.24-2011 (2) 2.-Contarto de Crédito
4,.-Listado (2) (1) (*)Ene..27-2000
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 181

Hoja No. 2
COMUNICACIONES

DOCUMENTOS TE NICOS INTERNA COMUNICACI3NES DEL BARRIO 3TROS OBSERVACIONES
11 12 13 14 15 16 18

INFORME INFORME 17
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos IVARIOS

1.- Implantación General 1.- Of s/n Control MDMQ-
1.-No. 302276 May. 10- (1) AZQ 20115165-22
2010 (1) (*) Mar. 1999 2.- Of s/n Control MDMQ-
1.-No. 369433 Nov. 28-2011 2.- Plano General (1) AZQ 201011165-48
(1) Agosto.2011 Nov..22-20ll(2)

1.-Acta de Reunión No.664 (1)
Nov. 28-2011
2.- Memorando TV-73 (1)
Nov.25-20ll
3.- Informe Técnico No.037-UERB-
DMC-2011 (1) Nov. 15-2011
4.- Inforne Técnico No.038-UERB-
DMC-20ll (1) Nov. 15-2011

.

5.- Calificación No.0031 UERB AZQ
EA-SO-ES (3)
Jun. 23-2011
6.- Acta de Reunión No.516 (1) Ago. 1.-Of. s/n Nov.14-2011 (1)
16-201I 2.-Estatutos del Barno (8) (*)
7.- Of.0067 UERBQ-20ll(1) Jun. 23- 3.-Acta N.-45 (1) (*)
2011 4.-Recibidos (1) (*)
8,- Acta de Reunión No.207 (1) Ene. 3.- Of s/n Control MDMQ- 5.-Cerlificación (1) (*)
25-2011 AZQ 20108165-60 6.-Acta N.- 54 (2) (*)
9.- Acta de Reunión No.199 (l),sin Ago.26-2011 (1) 7.-Of s/n (1) (*)
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UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
•;, y VERIFICACIÔNYVALIDACIÔNDE LAINFORMACIÔNY DOCUMENTACIÔNCONTENIDAENELEXPEDIENTENo.181Q DEL ASENTAMIENTOHUMANODEHECHO

... YCONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO* MONTERREY" .

I
ASPECTOSOCIO-ORGAM2ATIVO

ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÔNDELCONTROL

1 Ustado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene personerla juridica) si

REM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
Certificado de gravémenes

1 SI

2 Númera de escritura y fechas concuerda con informe del respansable legal SI

ITEM PUNTODE CONTROL VAUDACiÔNDELCONTROL
1 Elplanatiene como månimo 6 meses de haber sido elaborado 51
2 Elexpediente contiene el IRMactualizado SI

Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GP5 suscrito
3 entre el RTyel Delegado de la DMC SI

El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido par la Coordinación de Gestión y
4 Control S1

Elexpediente tiene el informe tècnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas
5 verdes yespacios comunales suscrito entre el RTy el Delegado de la DMC SI

El piano tiene un cartes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y
6 longitudinal del levantamienta SI

7
Elplano tiene los cartes transversalesde vias y pasajes

8 Elplanoy la trama urbana cumple con los parimetros aplicadosen la UERS SI
Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

9 SI

10
Elplano tiene la ubicación del predio

11
Elplano tiene el listado de los beneficiarios.

12 Elpiano contiene el cuadro de datas contenienda superficies y porcentajes del årea total del predia a
fraccionarse: drea de afectacion, drea de vias, calzadas, aceras, area de protección, årea ûtil, drea de
lotes, drea verde, listado total de lates con numeración continua, linderos (dimensiones del frente,
laterales de las lates v sunerficiesk SI

13
Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificaciòn posterior

AVALADOPOR:
DRA.JENNYROMOTRUJKIO

COORDINADORA UERB QURUMBE
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COMPRAVENTA°Ò
E lCHOS YACCIONES , r

QUEQÝÒÁGAN:

JOSE NORMANCUEVA OJED BELGICA ROSARIOVERGARA BORJA

AVOR DE:

COMITEPR JORAS DELBARRIOMONTERREY

C ANTIA: U.S.$ 107.000,00
i

r

Copia No. .......U..V.Ÿ...........
Fecha: .13..J.S.f.T...T..43...

NOTARIAOCTAVA
DR.JAIME ESPINOZACABRERA
NOTARIODELCANTON QUITOINTERINO

A su cargo, los protocolos de:

Dr. Manuel Vintimilla Ortega, Dr. Fernando Iza Guerra

Dr. Guillermo Salem Ribas y Dra. Zoila Medina de Bonill



EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2 .
- FECHA

23 de septiembre del 2.009

3.- OTORGANTES:

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE C

170884823-7 JOSE NORMAN CUEVA OJEDA VENDEDORES
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y
COMO MANDATARIO DE LA SEÑORA
BELGICA VERGARA BORJA

171229703-3 FRANCISCO TIGASI CHUGCHILAN COMPRADOR
PRESIDENTE DEL COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO MONTERREY



4.- OBJETO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO NUMERO
16 .

5.- CUANTÍA:

U.S.$ 107.000,00

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

CANTÓN: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO

PROVINCIA: PICHINCHA
.



Doctor Jairne Espinozo Cabrera
NOTARIOOCTAVO INTERINO

QUITO-ECUADOR-. REGISTRODElAPROPIEDAD110110 .

3 -

4

5 COMPRAVENTADEDERECHOSY ACCIONES

6 GlUEOTORGAN:

7 JOSENORMANCUEVAOJEDAYBELGICAROSARIOVERGARABORJA

8 . A FAVORDE:

9 COMITEPROMEJORASDELBARRIOMONTERREY

10 CUANTÏA:U.S.$ 107.000,00

11

12 . DI COPIAS -

13

V. . . . .
· ·

16 ·

..

17 -

18 En la ciudad de San Francisco de Quito,' Distrito Metropolitano,

19
.

Capital de la República del Ecuador, hoy día veintitrés (23) de

20 septiembre del dos mil nueve, ante mí, Doctor JAIME ESPINOZA

21 CABRERA, Nofbrio Públicò Octavo Interino de · este cantón,

22 comparecen con plena capacidad para contratar y obligarse,

23 libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura:
24-

. por una parte, el.señor JOSE NORMANCUEVA OJEDA, de estado

25. . ciyilcasado por sus propios y.correspondientes derechos y adeníós

a nombre y en representaci6n de su cónyuge señora BE A

27 . R.OSARIOVERGARABORJA, en su calidad de mandataria, con o e

.
28 ,

-lo acredita con el poder que en copia certificada se agreg .\



1 presente; : y, por otra parte el señor FRANCISCO TIGiASI

2 CHUGCHILAN,a nombre y en representación de Comité Promejoras

3 del Barrio Monterrey, en su calidad de Presidente de dicho Comité

4 conforme lo acredita con el nombramiento que - en copia

s certificada se agrega a la presente. Los.señores comparecientes

6 manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en

7 esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad,

a legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me han

9 prèsentado su respectivo documento identificatorio cuyas copias

to debidamente certificadas se agregan a la presente; y, me piden:
11 Que eleve a escritura pública la minuta que me entregan y cuyo

12 texto transcriboliteralmente a continuación: SEÑORNOTARIO:En el
1 registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una

_

de
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPAREClENTES:-Comparecen a
16 la celebración de la presente Comproventa, por una parte el señor
17 JOSE NORMAN CUEVA OJEDA,casado, por sus propios

derechos4
y

18 como mandatario de su cónyuge señora BELGICA ROSARIOs
19 VERGARABORJ.Aconforme al poder que se agrega a la presente;

20 parte a la que en lo posterior se les denominará los Vendedores; y,
- 21 por otra parte, el señor FRANCISCOTIGASICHUGCHILAN,eri Calidad

22 de Presidente del Comité Promejoras del Barrio Monterrey, casado,
23 . parte a la que en lo posterior se le denominará el Comprador.-

24 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-Los cónyuges JOSE NORMAN CUEVA

25 .OJEDA y BELGICAROSARIOVERGARABORJA, son propietarios del

26 CinCUenta por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote
27 de terreno.númerodieciséis, situado en la parroquia Chillogallo del ,

28 Cantón Quito, Provincia de Pichincha que lo adquirieron median'te



. .
Doctor Jaime Espinoza Cabrera

. NOTARIOOCTAVO INTERINO
QUITO-ECUADOR .ggglA Oey

1 compra a la señora Dolores Chamorro Cóndor, s¢g. es °

2 celebrada el cinco de noviembre de mil novecientos a y
3 seis, ante el Nöiario Décimo Sexto del Cantón Quito doctor Gonzalo
4 Romón, debioamente inscrita en el Registro de la Propiedad el siete
5 de noviembfé de milnovecientos noventa y seis, dicho inmueble se

'

6 halla circunscrito dentro de los siguientes linderos generales: NO :

7 IOÍeS nÚmeros diecisiete del señor Rubén Morales, lote diez y ocho B

8 de-César-Ponce Jiménez, el lote dieciocho A del señor Víctor

9 Cóndor, y el lote diecinueve.del señor José Elías Camac oisvA: to
lo

núm~ero
quince de Miguel Angel V ueza Racines; E E: camino de

11 cuatro metros de ancho; y, OESTE:lote número catorce de Gonzalo
12 Orquera. La superficie total del lote de terrenoes de una hectárea y

seis mil se sdien os e nueve metros cuadrados.- TERCERA.-

4 - S

16

17

18

19 UARTA.- PRECIO.- Las

20 partes fijan voluntariamente y de mutuo aauerdo el precio de los

21 derechos y acciones objeto de la presente compraventa; en la

22 suma. de ClENTOSIETEMILDÓLARESDE LOSESTADOSUNIDOSDE

23 AMÉRICA, (USD $ 107.000,00) de .contado y que los .vendedores

24 declaran recibirlos a su entera satisfacción en moneda de curso

25 Iegal y siri reclamo posterior alguno que - formular por
.

este

26 concepto.-:QUINTA: TRANSFERENCIA.-.Losvendedores transfieen al

27 comprador el dominio

28 derechos y acciones del lote de terreno enajeriado con tod su



i usos, derechos, costumbres y servidumbres anexcis, y todo lo que se
2 considere inmueble por naturaleza o destinaci6n de acuerdo a la
3 ley.- SEXTA:SANEAMIENTO.-Los vendedores de manera expresa

4 declaran que sobre los derechos y acciones que hoy se enajenan
5 no pesa ningún gravamen hipotecario embargo ni prohibición de

6 enajenar, conforme aparece del certificado conferido por el señor

7 Registrador de la Propiedad que se agrega, sujetándose por lo
a demás al saneamiento por evicción de conformidad con la ley.-

9 Tanto los compradores como los vendedores conocen el estado y
to situación del lote de terrenodonde se encuentran fincados los
11 derechos y acciones materia del presente instrumento y aceptan la

12 presente transferencia.-SEPTIMA: GASTOS.- Todòs los gastos
13 que demande la celebración de la presente escritura ý su

.inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta
15 del compriador, con excepción hecha del impuesto a la
16 plusvalíaÑueen caso de haberlo será de cuenta de los

17 ,vendedores.- OCTAVA: FACULTAD PARA LA INSCRIPCIÓN.-

18 .Gueda facultado el comprador, _para solicitar la
19. inscripció de esta escritura en el correspondierite

20 Registro de la Propiedad.- Usted señor Notario, se serviró

21 agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

22 validez del presente contrato.- Hasta aquí la minuta, que

23 queda elevada a escritura pública y que los señores

24 comparecientes la.aprueban en todas y cada una de sus
25 partes, la misma _que está firmada por la Abogada María

26 ecilia Vargas Costales, con matrícula profesional del
27 Colegio de Abogados de Pichincha número once mil

28 ci.ento dieciséis.- · Se agregan las cartas ' de pago del '.



. g Doctor Jaime Espinoza Cabrera
NOTARIOOCTAVO INTERINO

QUITO-ECUADOR giA O

I impuesto de plusvalía y el impuesto de alc 18 lŠs

2 adicionales que corresponden a esta escritura.- En la c Yaih n
3 de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos

4 legales que el caso requiere y leída íntegramente que les fue,

5 la misma a los señores comparecientes por mí el Notario,

6 se ratifican en la aceptación de su contenido y firman
7 conmigo en unidad acto. De todo cuanto doy fe.-

8

9

10

11 JOS RMANCUEVAOJEDA

12 PORSUSPROPIOSDERECHOSYCOMO MANDATARIOD NORA

¡BELGICAROSARIOVERGARABORJA

15

16

18 FRANCIS AS AN

19 PRESIDENTEDELCOMITÉPROMEJORASDEL8 MONTERREY

20 C.C.

21

22

23

24

27

28

5



PODER ESPECIAL f .

BELGICA ROSARID VERGARA BORJA

En favor de
n

JOSE NORMAN CUEVA OJEDA

CUANTIA INDETERMINADA -ri di 1 copia.- L'c

En la ciudad de Guito capital de la República del Ecuador,

hoy dia catorce deagosto: de mil novecientos noventa y .

siete, ante mi doctor Gonzalo Romån Chacón, Notario Dècimo

Sexto del cantón, comparece BELSICA ROSARI.0 VERBARA

BDRJA, ecuatoriana, ..de este domicilio, legalmente capaz

para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y.

dice: Que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entrega cuyo tenor literal es el siguiente:

SENOR NOTARID: En el Registro de escrituras Púb.licas a su

cargo, sirvase incorporar una m&s .de Poder Especial, al

tenor de lo siguiente: CLAUSULA UNICA: Yo BELGICA

. ROSARIO VERSARA BORJA de treinta y cuatro anos de

edad, casada, ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de

Quito, tengo a bien conferir, como en efecto asi

confi-ero, PODER ESPECIAL: amplio y suficiente, cual en

derecho se requiere, en favor de mi consorte JOSE

NORMAN CUEVA OJEDA, para que en mi nombre y ejercicio

de mi plena capacidad legal, intervenga en lo siguiente:

Uno) Proceda a la venta real y enajenación perpetua de

la totalidad de mi cuota de derechos y acciones que

mantengo fincados en el lote de erreno número D ZY

SEIS de la superficie de DIEZ Y SEIS MIL E TOS

NOTARIA 16
Dr.Ramiro DávilaSilva

NOTARIO,5MCABSA00



OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, situado en el et .

de 6uamani, parroquia Chillogallo, del cantón

provincia de Pichincha, inmueble - que
.

como cuerp

cierto lo adquirimos praindiviso conjuntamente con mi

precitado cónyuge JOSE NORMAN CUEVA DJEDA, y con los

cányuges Luis Alfonso Herrera Cumbicos y Mariana de Jesús

Godoy Carrión, por compra a la señora Dolores Chamorro

Cóndor, viuda, en virtud de la escritura pública

celebrada el cinco de noviembre de mil novecientos

noventa y seis ante el Notario doctor Gonzalo Rom&n

Chacan, Notario Dècimo Sexto, del cantón Duito, inscrita

el siete de noviembre del mismo año.- dos) Suscriba en

mi nombre las respectivas escrituras públicas de

promesa de compra-venta de todos y cada uno de : los

lotes de terreno que en forma proindivise mantenemos en

propiedad. con los demÃs adquirientes, asi como las

escrituras ¢e venta definitiva de dichos predios, y -

que serAn individualizados una vez obtenida del I.

Municipio del Distrito Metropolitano de Duito, la

aprobación de la Parcelación denominada "Monterrey" del

inmueble en su totalidad.- Tres) Esta facultad de

vender, comprende tambièn la de pactar el precio y

forma de pago y de recibirlo en las condiciones más

ventaj.osas a mis intereses.- Cuatro) Realice todas las

gestiones para elevar a escritura pública la ordenanza

municipal de parcelación y cualquier otro documento

habilitante que nos faculte el fraccionamiento de este

irimueble en lotes men.ores.- Cinco) Adquiera
.

con el .



producto de estas ventas, cualauier otro bien inmueble

en lo futuro.- Seis) Se conceden tambièn al mandatario ,

las más amplias
.

atribuciones para gestionar la

cancelación de la Hipoteca abierta, el levantamiento de
B

la prohibición de enajenar y demås obligaciones•

contraidas por todos los compradores en virtud de la

escritura pública de
.

cînco de noviembre de mil

novecientos noventa y seis, con el Multibanco BS Banco..de
.

Guayaquil , en garantia de los crèditos obtenidos y de

los que se obtuvieren en lo posterior, ya sea

individual o conjuntamente, como reza la respectiva

c1äusula hipotecaria.- Siete) Firme cualquier recibo,

documento o constancia de pago finiquitando las

obligaciones que ha adquirido con esta Entidad

Bancaria.- Ocho) Protocolize e inscriba los contratos

de cancelación parcial o total de hipoteca en el

Registro de la Propiedad.- En fin , concedo a mi apoderado-

JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, làs mås amplias facultades

para el cabal desempeño de este mandato, e inclusive,

las constantes en el articulo cuarenta y ocho del

Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, sièndole

prohibido delegar este encargo a otra persona sin

mediar expresa autorización escrita de la poderdante.-

Sirvase agregar señor Notario las demâs c1Ausulas de

estilo.- Hasta aqui la minuta PATROCINADA por el doctor

Marcos Paredes Bonzälez, matricula dos mil cuatr c entos

treinta y nueve C.A.G., la misma
.

e queda a a

escritura pública con todo su v 1 r legal, el

NOTARIA 16
Dr.Ramiro Ddvila Silva

NOTARIOENCARGADO



otorgamiento de la presente se cumplieron con todos a

mandatos y preceptos legales del caso y leida que le fy -

en forma integra por mi el Notario a quien comparece, que

se afirma y ratifica en todas sus partes, para constancia

de la misma firma conmigo en unidad de acto todo lo cual

- doy fe.- Enmer derfo: catorce: Va.1.9.-

BELGICA ROSARIO VERSARA BORJA

No Ced :



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

Se otorgó ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario

Decimo Sexto del Cantón Quito, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mi cargo según Acción de Personal
N° 1866-DP-DDP, con fecha 07-septiembre-2009 y en fe de

ello, confiero esta OCTAVA copia certificada de la

escritura de PODER ESPECIAL, otorga BELGICA ROSARIO

VERGARA BORJA, a favor de JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, el

mismo que no se encuentra revocado., Debidamente firmado

y sellado en Quito, a veinte y uno de septiembre del año

dos mil nueve.

DOCTOR IRO D ILA SILVA NOTARIA16Dr;RamiroDávHaSilva
NOTARIO TRIGÉSI SEG O DEL CANTÓN QUIT&,IARIOENCARGADO

NOTARI DÉ O SEXTO ENCARGADO



entubada; c) solicitud para líneas telefónicas; d) Aprobación de planos en Œ prey e a
para la aprobación de la red definitiva de luz eléctrica, e) constitución de c
trabajos en mingas para el mejoramiento común del barrio, f) integra iá a
Mica-Sur para los trabajo.s de alcantarillado y agua potable, g)solicitu

.
r de

basura a la empresa Municipal de Aseo, y, h) las construcciones de vivie da en a e
los lotes, sin que jamás hayamos recibido el apoyo de nadie y de este mod es
habitamos en la zona donde se encuentran los lotes de terrenos nos han recono ere mo los
legítimos propietarios. HECHOS PERTURBADORES.- Esta posesión pacífica, pública e
ininterrumpida por más de tres año, se ha visto perturbada por las siguientes acciones y
hechos, ocurridos por los hoy demandados señores, Luis Alfonso Herrera Cumbicus, su
cónyuge mariana de Jesús Godoy Carrión, señor José Norman Cueva Ojeda y su cónyuge
Bélgica Rosario Vergara Borja, quienes en primer lugar negado a entregãi g
respectivas escrituras, han impedido continuar con las obr sfÑecess para el megñílniëËìo
del barrio, se han negado a aprobar los respectivosoplanog :eliNatifòfizäciôn de
fraccionamiento y entrega de escrituras individÉiles,pe cåhdofios social y
económicamente, se ha realizado gestiones bancarias fin de trata, e embarcar y rematar
estos terrenos y así no entregarnos las escrituras, éstas p¾rturbacione's

.

lasfouales me refiero,
no han cesado y el último acto ha sido realizá'dó con feeliaagosto dennil r$ecientos noventa
y nueve por un juicio ejecutivo que ha grái'do el menci.onado bieg así mismo hace treinta
días hemos solicitado las respectivas escrituras; allo cual nos han,cantestado que no nos va a
dar, que toda la vida vamos a necesitar de los dueños, que ni kabenos lo que nos va ha
suceder y en cualquier momento nos Ÿa ha' mandar'votando, lio obstante de que los
demandados carecen de todo derecho para ejecutar los actos perturbadores a que me refiero.
FUNDAMENTOS DE,DERECHO, la presente accióti posesoria, la fundamento en el párrafo
Segundo de los juicionobie conservatióþ y recuperación de la posesión, esto es en los
artículos 691 al del Código de Procedimiento civíl vigente y al artículo 90 al 989 del
Código Civil, oncordancia con lo dijjiuesto en el artículo 734 ibídem, en lo que
correspondan. PE IÓ 70 DEMANDA.i Con todos los antecedentes anotados, concurro
ante Usía y dema PARO POSESORIO, al cual tenemos derecho por los puntos
expuestos y expres ent e roteja nuestra posesión sobre los lotes de terrenos cuyas
características he ecifica líneas anteriores y en contra de las pretensiones de los
demandados. INSC CION.- Igualmente solicito se digne disponer se inscriba la presente
demanda, en el Reg o de la Propiedad de esta localidad, ya que los terrenos se encuentran
en esta Jurisdicción corde a lo dispuesto por el artículo 153 del Código de Procedimiento
Civil. CUANTÍA.- En razón de su naturaleza es indeterminada. TRAMITE.- El
procedimiento que de darse a la causa, es el juicio verbal sumario, con las disposiciones
especificadas, en los artículos 691 y siguientes del Código de Procedimiento Civil,
PRUEBA.- La prueba que me propongo actuar, es toda aquella permitida en el Código Civil y
fundamentalmenteen la Inspección judicialy la testimonial. CITACIÓN.- A los demandados
se les citara en sus lugares de trabajos que lo tienen ubicados en; a) a los cónyuges Luis
Alfonso Herrera Cumbicus y doña Mariana de Jesús Godoy Carrión en la oficina de venta de
lotes, ubicado en la calle salinas número N17-246, antes 82 y Santiago Edificio Jácome,
primer piso Oficina 13, Cooperativa Puertas del Sol, y b) a los cónyuges José Norman Cueva
Ojeda y doña Bélgica rosario Vergara Borja, en la Avenida Teniente Hugo Ortiz y calle G ,

lote número 13 frente al Registro civil de Turubamba, todos en esta ciudad de Quito.
DOMICILIO Y ABOGADO DEFENSOR.- Fijo como mi domicilio judicial el casille
numero 1376 del Palacio de justicia de esta ciudad capital, nombro como mis abog ds
defensores a los señores Drs. Henry Estrada Martínez y S. Aurelio Yánez I. Profesionale a
quienes expresamente faculto y autorizo me representen en la siguiente causa para qu n
forma individual o conjunta presenten todo cuanto escrito sea necesario en mi defen a.
DOCUMENTOS ANEXOS.- acompaño los siguientes documentos, a la presente demanda a)
Escritura madre de los lotes de terreno, b) pago de tasa judicial c) certificado de hipotecas y
gravámenes, d) copia debidamente certificada del respectivo nornbramiento; y dopias de ley.



de derecho y de justicia, dígnese atenderme como solicito".- En el registro de
s, repert. 4878 y con fecha DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, se

"i it"oêl auto de OCHO DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número l 134-2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue
BLANCA GERTRUDIS ZUMBA CHICAIZA, en contra de los cónyuges LUIS ALFONSO
HERRERA CUMBICUS y MARIANA DE JESÚS GODOY CARRION, cónyuges JOSÉ
NORMAN CUEVA OJEDA y BELGICA ROSARIO VERGARA BORJA, y la señora
JANETH MURILLO GUALOTO, en sus calidad des Promitentes vendedores y como
Presidente del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de TERRENO Signado
con el No. 37, de la Manzana No. 3, ubicado en el barrió Monterrey, sector Guamani Alto,
parroquia de CHILLOGALLO, inrnuebleque posee una superficie aproximada de 240 metros
cuadrados, este lote de terreno se encuentra ubicado dentro de los siguientes linderos: AL
NORTE, Calle denominad "B" en 10 metros; AL SUR, conjunto Hjbitacional Guamani Alto,
en una longitud de 10 metros; AL ESTE, lote signado con el No. 38, en una longitud de 24
metros; y, AL OESTE, lote signado con el No. 36, con una longitud de 24 metros.- En el
Registro de Demandas, Repert. 13330 a fojas 1049 número _197 y con fecha DIECISIETE DE
MARZO DEL DOS MIL CUATRO,a las TRES horas, y TREINTA Y SIETE minutos, se
presentó el auto de OCHO DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
OCTAVO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 206-2004-fj., cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
Abogado CARLOS RAMIPcO REYES CORRALES, en calidad de Procurador Judicial del
señor CARLOS EDUARDO BORJA BORJA, en contra de los cónyuges LUIS ALFONSO
HERRERA CUMBICUS y MARIANA DE TESÚS GODOY GARRION, cónyuges JOSÉ
NORMAN CUEVA OJEDA y BELGICA ROSARIO' RGARA BORJA, y señora
JANETH MURILLO GUArbTO, en sus caljddes de riitentes vendedores y como
Presidente del COMITE PPglylEÃOËS ÛË$ O MONTERREY, se dispone la
Inscripción de la DEMANDADE3ANÏPARO POSESORIOde los LOTES de TERRENO
Signados con los números VEINTE .Y NUEVE, TREIl\ÏTA·y TREINTA Y UNO, de la
manzana No. 2, de la Urbanización que se denominaráMonterrey, sector Guamani Alto,
Parroquia de CHILLOGALLO, inmueble que posee un superficie aproximada de 540 metros
cuadrados, este lote de terreno forma un solo cuerpo y se encuentra ubicado dentro de los
siguientes linderos: NORTE, Pasaje A; SUR, pasaje B; ESTE, lote signado con el No. 32; y,
OESTE, lote signado con el No. 28.- En.el Registro de Demandas, Repert. 17862 a fojas
1390 Número 26 ly con fecha SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL CUATRO, se presentó el
auto de TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
VIGESIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y deptro del Juicio
VERBAL SUMARIO, número 296-20,04-V.Ggu a copia fotostática se adjunta en tres fojas,
que sigue SEGUNDO ALONSO GjhpOy, en contra de LUIS ALFONSO HERRERA
CUMBICUS, MARIANA DE JESUS GODOY CARRION, cónyuges JOSE NORMAN
CUEVA OJEDA y BÉLGICA ROSARIO VERGÀRA BORJA y JANETH MURILLO
GUALOTO, en su calidad de Presiente del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
MONTERREY, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del
LOTE de TERRENO signado con el No. 47, de la manzana No. 3, ubicado en el hoy
denominado barrio Monterrey, sector, Guamani Alto, Parroquia de CHILLOGALLO, lote de
terreno que posee una superficie aproximada de 200 metros cuadrados aproximadamente,
ubicado dentro de los siguientes linderos: AL NORTE, pasaje B en 10 ros; AL SUR,
Conjunto Habitacional Guamani Alto, en una longitud de 10,10 metros; L ESTE, lote
signado con el No. 48, en una longitud de 20,50 metros; y, AL OESTE, I signado con el
No. 46, con una longitud de 20,50 metros, lo que aporta la superficie ant s in Vida.- - A
Fojas 3225 Número 599, Repertorio 45791, del Registro de Demandas, To o ento treinta y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 D1AS



OFICIO No. C16 75 -DAL-MS-MIES-09

oulto, 17 AGO.2009
TRÁMITE: 2009-13240-MIES-E

Señor
Francisco Tigasi Chugchilán,
PRESIDENTE DEL COMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIOMONTERREY

Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 03 de agosto del 2009, y al amparo de lo
dispuesto en el Art.3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a registrar la directiva del
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO MONTERREY, resuelta en Asamblea de 31 de agosto del 2008 para el

período 2008-2010, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: FRANCISCO TIGASI CHUGCHILÁN (reelegido)
VICEPRESIDENTE: JOSÉMANUEL TOGTAGUANOPALLO (reelegido)
SECRETARIA: OSCAR DAVIDTIPÁN UTRERAS (reelegido)
TESORERO: MARCELO CARVAJAL SOLORZANO (reelegido)

VOCALES PRINCIPALES VOCALESSUPLENTES
MANUEL TlOFILO TIGASI CHUGCHILAN RICARDO JAVIER JUMBO CUEVA
MARÍA AIDA ILAQUlZE TROYA CÉSAR TIGASI CHUGCHILAN

BLANCAGETRUDIS ZUMBA CHICAlZA GONZALOOLIVER BORJA CAMACHO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Atentamente,

v' Dr. Alexan er De ado Cartagena
DIRECTO DE ASESORIA LEGAL (E)
M.Sancho
13/08/09

www.mies. ov.ec

Robles E3-33 y Páez
QuitoEcuador

1800-555668

Juntos por el Buen Vivir



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"Z A '2"^" CERTIFICADO No.: C41083544001
FECIIA DE INGRESO. 21/08/2009

CERTIFICACION

Referencias: 07/11/1996-PO-13215f-16591i-44081r eendnsj
Tarjetas:;T00000000899;
Matriculas:;0

frascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

a ue re osan en el archivo, en le al debida forma certifica que:
a C IPCION DE LA PROPIEDAD:

s en el lote de terreno Número 16 situado en la parroquia
LOG GAag cantón con superficie una hectárea y seis mil ochenta y nueve

metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges JOSE NORMAN CUEVA OJEDA y BÉLGICA ROSARIO VERGARA
BORJA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otra, mediante compra a la señora Dolores Chamorro Cóndor, viuda, según
escritura celebrada el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario
doctor Gonzalo Román, inscrita el siete de noviembre de mil novecientos noventa y seis: ésta
mediante compra a los cónyuges Leopoldo Nicolás Chávez Viriueza y Lola Jarrín, el treinta
de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, ante el Nótadiö doctor Cristóbal Salgado,
inscrita el diez y ocho de enero de mil novecientos sesenta y dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas 393, Número 2ß6, del Registro de Demandas, Tomo
131 y con fecha En Quito,a TRECE DE MARZO del tioš mil, se me presentó la sigsuiente
demanda, la misma que se inscribe por orden del Señor Juez Décimo Primeño de lo Civilde
Pichincha (juicioNo.201-2000-NA), en auto de veintioclio de febrero del dos mil, y es como
sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA; JANETH DEL CARMEN
MURILLO GUALOTO, ecuatoriana de 35 años de edad de estado civil soltera, de ocupación
empleada privada, con domicilio y residerite en esta ciudad de Quito,como Presidente y a
nombre y representación del comité Promejoras del Barrio Monterrey , seg,îm justificóde la
copia debidamente certificada del respectivo :nombramiento, que adjunto, ante usted,
respetuosamente comparezco y presento la siguiente DEMANDA de ÁMPARO
POSESORIO. Los nombres y apegislos dp los džmandadosson Luis Álfonso Herrera
Cumbicus y su cónyuge Mariana de e ús godoyCarri6n José Norman cuëya Ojeda y su
cónyuge, Bélgica Rosario Vergara Bo j con domicilids y residentes en esta ciudgd de Quito.
Fundamento de Hecho.- desde hace aproximadamerit'e tres años a la presente fecËa,quienes
conformamos el Comité Promejoras del Barrio Monterrey , de la Parroquia de Chillogallo
cantón Quito,Provincia de Pichincha, venimos poseyendo de .manera ública, pacífica e
ininterrumpida, con ánimo de señores y dueños, cincuenta y cinco lotes de terreno,
circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones, AL NO .- Con los barrios,
Bella Vista de Cornejo y Barrio Valle Hermoso en 211, 71 metros, AL SUR.- Con,propiedad
privada del señor Miguel Vinueza en 74,11 metros, y, al OESTE.- con los barrios Angeles del
Sur y Barrio la Alborada en 79,29 metros, dando una superficie total 6,689 metros
cuadrados, lotes que desde el momento mismo que nos fue prometido en ta y dados la
posesión, comenzamos a trabajarlos de manera personal, realizando las sig tes o as. A) la
instalación de luz eléctrica en forma provisional, b) Acometidas' indi u s de agua

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICAÑTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



cinco, y con fecha DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CUAT , nt æ
auto de VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, dicta o or J ez
VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y et o

~

VERBAL SUMARIO, número 641-04 C.C., cuya copia fotostática se adj Â en cance f
que sigue MARCO ANTONIO FLORES ESTRADA y JANETH DE I ágER

. .. þ6
CAICEDO ARAUJO, en contra de LUIS ALFONSO HERRERA CUMBICÙS-,SANA
DE JESÚS GODOY CARRION, JOSÉNORMAN CUEVA OJEDA, BÉLGICA ROSARIO
VERGARA BORJA, y JANETH MURILLO GUALOTO, en sus calidades de Promitentes
vendedores y como Presidenta el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de
TERRENO signado con el No. 53, de la manzana No. 3, ubicado en èl barrio Monterrey,
sector, Guamaní Alto, Parroquia de CHILLOGALLO inmu ue posee una superficie
aproximada de 300 metros cuadrados, este lote de terreno en a singularizado dentro
de los siguientes linderos: AL NORTE, lote No. 54; AL¿ÑÛR, lo . 55, AL ESTE, calle
pública sin nombre; y AL OESTE, propiedad del señg|Gonzalo era, lo é aporta la
superficie antes indic a.;-También se hace constar qugno está hi cado,4ohibido d
enajenar, i embarga DOS REGISTROS DE GRAVAMENES H SIBO REVISADOS
HASTA EL,2+¯DE GO TO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: WASHI GT N BANDA

ADOR SECURiTY S TEMEC ADOR RITY SYSTEM ECUADO!

QUITO



r MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO L

ADMINISTRACIÓNZONA QUITUMBE .

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

1.137 TRAMITENo.:
FË HNTRANSFERENCIA:

SEÑOR .

REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

'
PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIÓALAESCRITURA O ¾

QUEOTORGA:

A FAVORDE :

PREDIO :
' RENTAS .

AREADETERRENO : CO CQIÓN :

CUANTÍAç : . OTA;y

FINANCIAMIE

IMPq PUES S S
CAUSAp SEGÚN Y DE .

UTILIDAD: • Šp

ALCABAt****: **35.37

CI DOMINIO

ADi11:MISTRACIONt'U1 Uis?" •

N°. 0001437



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QU
Dirección Metropolitana Financiera

Comprchant• SQi674 ""

Taulo roa (003015518 FechadeEmla16r Û r 2Û .

MIo?Hbutación: 2..ÛÛ - FechadePagoÛ7/Û/2ÛÛ
Información Personal:

Cidula/RUC: . (X)OO1708848237 -

contruiuvente:CUEVA D.TEDA .TOBE NORMAN Y OTROS
Ubicación:

ci...cat..tral: Nro. de Predlo: Ô -19 7

olrecuen: .. LET .. CASA :: I..
. Barrio: Parroquis Placa: 1.6

Inforrnación:

Descripción:

TRAsPuto - or no :l:N:Eo vo : Ey com:E TE Fi¯«:)ME

329100:;:XX)?OOOO<XX×xX
Concepto: .

t)TI...D ŸEÑTA -I N0ti
SERVIC:ta Anirl:EN:ES

renn.dePago: EFEC
.

Parcial=

c.i.,.: AI...VAREZ V M ..an.cien in"A"'d
. ventanin.: 59--:

. . Agenere: Subtalaf: i 536 ,, SŸ
'·ftans. Municipal: ans. Banco: Total: I 1324 y li,
importante:

II -
. DIRECTOR OPOUTANAFINANCIERA -

U-

1555551 II Ililli .
.

.- cO RIBÛYEÍffÉ

o



$
- MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

Dirección Metropolitana Financiera

;-. Comprobantel.
I T ) 3 A

(1675
TRuiodeOrddito: 1QQ3Qi$$17 FechadeEmislônO49/2
Ano Mbutación: 2 ,, QQg Fecha de Pago()

informacion Personat:

coeulainuc: OOOO171229703:.3
Cortribuyente: Br sRR I O MONTERI4EY COMITE f TORAS:.

Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio: .4

Direce16n: l...ËT ,, CASA ...

Barrio:
.

Parroquia: Placa: 1
Informacion:

.
: Descripción

TÑASPgo. DE D T DE:v JOSE NORglAH Y OTR
3291002007 <XXX( :.

Concepto:

ÄL.CABAL.AES 1 PG~yOO · ''

GERVICIO. ADMINIS 5.,20

Fonna de Pago: EFEC Pereini:
Descuento oc.i.r.: ALMAREZ V M n.utucion Rehaja de Miy

v.rit..m.: 59 as.n.s. . . Subiotal: $1 .. Û7Û y 2Û
i.na.municip.!: 576671 a.n..s.nce Tor., $1 ,, 070 , 20

Importante:

-
. DIRECTOR ÓÑUTANA PINANCIERA ag.. .

- .I.
lii-BENENIN.

ofENTE¯

•
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. H. CONSEJO PROWINOIAL
DE PICHINCHA ¯

. ANO DIRECCIONFINANCIERA - FECH D

CEÒULAIRUC NOMBRES ECHÀDE EMISION .

. 6100305517 EAS.R. MONTERREY Cili- TROM. - 2009-09-14- 1 a i
Avaiúo mponible ValorAnual

.
Totalidad ExoneÍióriRebaja

,
Interés

CONCEPTO CANCILACION ALCABALASIGG6
,

Va Coaciiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

CobradoÃr No. Ventanilla .. Banco '
, Cuènta Pago Total

TRANSACCION

EN"'A CLT,7A OJEDA J SE NORMAN Y OT. 25

0039 353 IlllliiEEIIHlllllllllll! DIREC FINANClÈR

H. CONSE30 PROVINCIAI.
DE PICHINCHÀ

.
Also a

... DIRE6CION FINANCIERA
. . . FECHA DE PAGO

\ ,"9 cpMPRosANTEDE09880
...

2009-99-14-
. EDULA/RUQ .. --. NOMBRES - FIËCHÁDEEMISION : NVDE CUOTAS

i Aitaldoimponible :ValorAnual
.

.
.. .. . Totalidad . . Ex neraci6tiRebaja Interés

CONCEPTO
: CANCILACION:REGSTROS .00

Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

ùbtotal '

TRANSACCION

VENTA CUEVA OJEDA JOSE NORMAN Y OT. 532726
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cos SE NORMA



LRIANP **.
.

V3333E222 l'IUDAD 3.. -- 3
.

MARIABLANCAUGEHáC 70 19 CHIL Cisc
A. . .. .

CEOFERFi0FESICÑì COT L JE
CÌSCOTI023I

NG 30/07 003 ..

0313 9

CR
- · CERTIF:CA DE CION
ELECCIONES GE

114-0002
- 712297033 =

TIGA I CHUGCHILAN FSANCISC

Se otorgó ante mi, en fe de e!!o confiero esta

COPlA CERTlFICADA NUMERO UNO, de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGAN: JOSE NORMAN CUEVA

OJEDA Y BELGICA ROSARIO VERGARA BORJA A FAVOR DE: COMITE

PROMEJORAS DELBARRIOMONTERREY,sellada y f,rmada, en Guito,

a veintitrés de Septiembre del dos mii nueve.
ELNOTARIO.

REGIS

F-00691aß
R PQ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 75663

Matrículas Asignadas. CHILLOO51508 El CINCUENTA POR CIENTO de los derechos y acciones
fincados sobre lote dë tárreno número DIECISEIS situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón,

miércoles, 30 séptiembre 2009, 04:14:54 PM

C EVA..QJ socalidatqlg VENDEDOR
VE gg þO a'sµ calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trániite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FI OR \
Revisor.- MARIA JOSE PALA0IOS
Amanuense.- SANDRA ÓEÝALLOŠ

FF-0,069148
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NOTARIADECIMOSEXTA
DEL CANTONQUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copial PMRA

De: COMPRAVENTA DE DERECHOSY ACCIONE

Otorgada por: LUISALFONZOHERlWReAtOWMBICOSY SRA.

Afavorde: COMITEPROMEJORAS D IO
"MONTERREY" or. c...=.to

Román Chacón
Quito . Ecuador

El: 02 de octubre del 2003

. CHILLOGALLOParroquza:

USD. 460,oo \
Cuantía:

I

. 02 octubre 03Quztoa de de 2.0 -

Direcci6n: Av.6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edtyicio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308

Teléfono:2 901-013 /2 900-971 Fax•2 901-047
QlllTO - EClIADOR



DIRECCION CLAVECATASTRAL

PASAJE S/N SECTOR ECO.. 9 2910 04-00?

AVALUO COMEACIAL : EXO./RE . AVALUO E¡. F Igig NUMERO P OLO

coSE. NAL.n SoNerrto" M.a

LMPUESTO PREDIAL $8,,07 DESCUELITOS
ADICLONALES MUNICIPIO - $8.,44
INPlOU OTRAS INSTITUC $4..64
SERUTCIOS ADÑINISTR.

. 9,,2¼
TABA BEGURIDAD CIUDAD - $2.,0

TRANSACCION WAGINÄDE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-TOYAL

N972 1 06 '$
-. PAGO TOTAL

DIVISIOM. DE T.ITULOS
RESP N

No 1862347 D IN
.-. w "

.reewü•cow•mensa me3eu.a.nemucseconotes i .
-

CONTRIB ENTE



REGlSTRODE LAPROPlEDAD

MODELO

CONTRATO (S) Compraventa nr en
Romún Chac n

FECHA DE OTORGAMINETO 02 de octubre del año 2003

OTORGANTE

CEDULA RUC APELUDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

his A Herrer, numbiena Vendedor
110186431-0 María de J. Godoy Carrión Vendedora

Comité Barrio "Monterrey" Cõmp¯fador

OBJETO: Compravemtade los derechos y acciones del lote de terrenoNo. 16, ubicado
en la parroquia de Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha.

NOTARIA16

460,oo
CUANTIA: ($) USD. Dr. contain

Román Chacón
uito - Ecuador



NOTARIA DECIMO SEXTA

';T Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA16

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
NOTARIA16

QUITO - ECUADOR
OTORGA:

LUISALFONZOHE CUMBICOSY MARI SUSGODOY

Dr. GonzaloCARRION nomen Chacon
quito . Ecuador

A FAVOR DEL:

COMITÈPRO MEJO S DEL BARRIO"MONTERREY"

CUANTIA: $ 460, o USD.

Di. 4 Copias

ESCRITURA NUME O:

&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&MM

En la ciudad de Qui , capital de la República del Ecuador, hoy dia juevesdos

de octubre del año dos mil tres, ante mi, Doctor GONZALO ROMAN

CHACON, NOTARI DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON, Comparecen a

la celebración de la p esente escritura pública, por una parte y en calidad de

Vendedores, los cónyu es señores LUIS ALFONZO HERRERA CUMBICOS y

la señora MARIANA JESUSGODOY CARRION, portadores de la cédulas

de ciudadania números no siete cero cuatro tres tres tres uno tres raya cinco y

uno uno cero uno oc o seis cuatro tres uno raya cero respectivamente,

ecuatorianos, casados en e sí; y, por otra parte la señora JANNETH DEL

CARMEN MURILLO G ALOTO, de estado civil soltera, portadora de la

cédula de ciudadania núme uno siete cero siete siete cuatro uno cinco cero

raya ocho, quien comparece la presente escritura en calidad de compradora y

lo realiza a nombre y represe ación del COMlTE PRO-MEJORAS del Barrio

DIRECCIÓN: AV 6 DE DICIEMBRE 759 EDIFICIOPARL^AMENTO
OFIC/NA 308



"MONTERREY", como se demuestra de acuerdo al nombramiento que se

adjunta como habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, radicados y

domiciliados en este cantón Quito,de estado civil como queda indicado, hábiles

para contratar y obligarse, cual en derecho se requiere para intervenir en esta

clase de actos o contratos, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a

escritura pública la minuta que me entregan, la que transcrita a continuación,

dice así: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase incorporaruna más de compraventade derechos y acciones, la misma

que se regirá al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura pública,

comparecen, por una parte y en calidad de "VENDEDORES", los cónyuges

señores, LUIS ALFONZO HERRERA CUMBICOS y doña MARIANA DE

JESÚS GODOY CARRIÓN, portadores de las cédulas de ciudadania números

uno siete cero cuatro tres tres tres uno tres raya cinco y uno uno cero uno ocho

seis cuatro tres uno raya cero (170433313-5 y 110186431-0) respectivamente; y

por otra parte en calidad de "COMPRADORA", la señora JANNETH DEL

CARMEN MURILLO GUALOTO, portadora de la cédula de ciudadania

número uno siete cero siete siete cuatro uno cinco cero raya ocho (170774150-

8), a nombre y representación del Comité Pro-Mejoras del Barrio

/ "MONTERREY", de acuerdo al nombramiento que se adjunta. Los

comparecientes declaran ser ciudadanos ecuatorianos, casados entre sí los

primeros y soltera la segunda, capaces legalmente para contratar y obligarse, y

quienes en forma libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato

público de compraventa del cincuenta por ciento de los derechos y acciones,

que tienen los vendedores sobre el lote de terreno, signado con el número diez y

seis (16), situado en la Parroquia Chillogallo, de este mismo Cantón y Ciudad de

Quito.Provincia de Pichincha. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante

escritura pública, celebrada en ésta ciudad de Quito,el cinco de noviembre de



NOTARIA DECIAAO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN C CON

NOTARIA16 miÎ DOVecientos noventa y seis, ante el Notario D cimosexto dg

cantón Doctor GonzaloRomán C cón, legalmentemscrita en el Registro de la
IIIIII

Propiedad del Cantón Quito,el si te de noviembre de mil novecientos noventa

y seis, la señoraDolores Chamorr Cóndor,vende y da en perpetúa enajenación
QUITO- ECUADOR --

pro-indiviso,<la totalidad del te no a favor de los cónyuges José Norman

Cueva Ojeda y señora Bélgica sario Vergara Borja; y, a los cónyuges Luis

Alfonzo Herrera Cumbicos y señora Mariana de Jesús Godoy Carrión,

correspondiéndolesa cada cón es antes nombrados, el cincuenta por ciento
dã¯

los derechos y acciones fincados n el lote de terreno número diez y seis, situado

en la Parroquia Chilloga de à e mismo Cantóny Ciudd de Quito,e mismo

que tiene una superficie apro ada de una hectárea y seis mil seiscientos

ochënta y nueve metros cua ados, comprendido dentro de los . siguie es

linË generales: P6r el Nort .- coE los lotes números diez y siete del señor .

Rubén Morales; lote diez y oc à "B", de César Ponce Jiménez; el lote diez y .

Iocho "A", del señor VeíctoSrur

-

cdonelco enú eerodi ycneueveedel señor José

Vinueza Racines; Por el Este. camino de cuatro metros de ancho; y, por el

Oeste.- con el lote número catorce, de Gonzalo Orquera. RCERA.-

COMPRAVENTA.- Con tale antecedentes, que forman parte integrante y

esencial del presente contrato n mérito a los títulos y derechos invocados; y,

por medio de este instrumentopúblico, los cónyuges señores, Luis Alfonzo

Herrera Cumbicos y Mariana Jesús Godoy Carrión, por sus propios y

personales derechos, y por los qu tienen constituidos en la sociedad conyugal,

libre y voÏuntariamente,tienen a bien vender,
spetua.enajenac1ön-alaxor..däl:Cönlit¯é:E

j',
nieoalmente-por-la-señora;dsaneth-del-armenJ un o Guatoto, ej

DIRECCIÓN: AV. 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTOOFICINA 308



cantón y ciudad de Quito,especificado y singularizado en la cláusula de

antecedentes. También se aclara expresamente, en esta escritura que, por constar

el segundo nombre del vendedor señor Luis Alnfonzo Herrera Cumbicos, en la

escritura anterior, como Alfonso con "S", siendo su nombre correcto en de

Alfonzo con "Z", se entenderá la misma persona compareciente. CUARTA.-

PRECIO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Se fija de mutuo acuerdo,

como precio de la venta la cantidad de CUATROClENTOS SESENTA

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($.460,co), pagaderos de

contado, que la parte Vendedora, declara tenerlosrecibidos en dineroen efectivo

y en moneda de curso legal a su entera satisfacción, sin tener por lo tanto que

formularreclamo alguno en lo posterior por este concepto o por lesión enòrme,

razón por lo cual transfiere a la parte Compradora,al ComitéPro-Mejoras del

Barrio "Monterrey", representado legalmente por la señora, Janneth del Carmen

Murillo Gualoto,el dominioy posesión, uso y goce del lote de terreno vendido,

con todas sus entradas y salidas, usos, costumbres y libre de todo gravamen

hipotecario, embargo y prohibición de enajenar, comprometiéndose en caso

contrario al saneamiento por evicción en los términos del artículo mil

ochocientos cuatro del Código Civil vigente; se aclara que por promesa de

compraventa con los cuatro propietarios los compradores se hallan desde hace

siete años a la presente fecha en posesión de los mismos, incluso haciendo las

obras de servicios básicos y construcciones de viviendas; con lo que los

vendedores proceden a dar cumplimiento con la firma de las escrituras

definitivas. QUINTA.- GASTOS E INSCRIPCIÓN.- Los gastos que demande

la celebración de ésta escritura pública, hasta su inscripciónen el Registro de la

Propiedad correspondiente, son por cuenta de la parte'Compradora, la misma

que queda autorizada para hacerla inscribir.SEXTA.- CONTROVERSIAS.-Las

partes contratantes, para el evento de reclamación que naciere del

incumplimiento del presente contrato, renuncian fuero y domicilio y se sujetarán



NOTARIA DECIMO SEXT 6

Dr. GONZALO ROMAN CH N
Dr. Goomalo

RotnAn Chacón
NOTMM 16. a los jueces del Cantón y Ciudad de Quitoy al trámite ejecutivo o Ogik-Ì EcuadoF

A sumarioa elecciónde la parte accionante. SÉPTIMA.- ACEPTACION.- Los
IIIIII

comparecientes aceptan, el total contenido de esta escritura pública, por ser en

seguridad y garantia de sus respectivos intereses, y por así haberlo pactado.
QUITO-ECUADOR

Usted señor Notario, se servirä agr gar las demás cláusulas de estilo, para la

plena validez y eficacia de la presente escritura." HASTA AQUÍEL

CONTENIDO DE LA MINUT , la misma que está firmada por la Doctora

Merci Román Mendoza, portad a de la matrícula profesional número siete mil

trescientos dos del Colegio de bogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de

la presente escritura pública s observaron todos y cada uno de los preceptos

legales que el caso ameri a; y, leída que les fue integramente a los

comparecientes por mí el N ario, los mismos se afirman y ratifican en el total

de su contenido y firman con igo el Notario en unidad de acto, DE TODO LO

CUAL DOY FÉ.-

f).- Luis Alfonzo Herrer Cumbicos,

f).- Mariana de Jesús oy a ión,
C.C. No. / ¡

f).- Janneth.del CarmenM rillo Gualoto,

NOTA 6

EL i 10

Siguen docuRe9ekhilitantes........
Komún Chacón
Quito - Ecuador

DIRECC: DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFIC/NA 308
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SWínísterío £e 3íenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito, 31 de Enero de 2003
Oficio No. 271-DAJ-OPP-2003
TRAMITE No. 12196-2002

Señora.
Jannneth del Carmen Murillo
PRESIDENTA DELCOMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO"MONTERREY"
Presente .-

De miconsideración:

En atención a su comunicación de 21 de noviembre de 2002, participando la nómina del
Directorio del Comité Pro Mejoras del Barrio "Monterrey", con domicilio en la Parroquia
Chillogallo,del DistritoMetropolitano de la ciudadde Quito,Provincia de Pichincha, elegidaen
Asamblea General de 21 de noviembre de 2002 para el período 2002-2004, le expreso que
por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva
conformada asi:

PRESlDENTE: JANNETHDELCARMENMURILLOGUALOTO
VICEPRESIDENTE: SEGUNDOALONSOGAMBOY
SECRETAR10: JOSE M1GUELSARANGOTANDAZO
TESORERO: POLONIO REGATOCOBO RECALDE
VOCALESPRINCIPALES: BLANCAGERTRUDISZUMBACHICAIZA

FRANCISCOTIGASICHUGCHILAN
SONIAESPERANZA MAZAPACHECO

VOCALESSUPLENTES: LUISALBERTOANGAMARCA ANGAMARCA
RICARDOJAVIER JUMBOCUEVA
ENMA DOMINGUEZ BAYAS

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidadde los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimientode las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro cel presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,
previa una exhaustiva investigación.

DRE
eC

R
DME

SE R
IMAa

J
RezD

ICA

NOTA: El presente Directorio en el plazo de 45 dias contados a partir de esta fecha,
deberá inscribir y/o reinscribir a todos los socios de la organización en esta
Cartera de Estado.

JEFE DE ARCHI t

2 0 MM2003



REGISTRO DE I A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO NOTARIAi6

CERTIFICADO No.: C410Ì74
FECHA DE INGRESO: OSI 97

CERTIFICACION °r· •°
Román Chacón

Referencias:07/11/1996-PO-13215f 16591i-44081r 01-07-2003- fin 061. Quito - Ecunder

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantónen legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia de Chillogallo,de éste
Cantón.Linderos:Norte, lotes 17 de Ruben Morales, lote 18 B de César Ponce,el lote 18 A de

- Víctor Cóndor y el lote 19 de José Elías Camacho.- r, lote 15 de Miguel Vinueza.-Este.-
camino de 4mts de ancho .-Oeste.- lote 14 de Gonzal Orquera., Superficie de una hectárea y
seis mil seiscientos othenta y nueve metros cuadrados
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges Luis Alfonso Herrera Cumbicos y Mari de Jesús Godoy Carrión y cónyuges JOSE
NORMAN CUEVA OJEDA Y BELGICA ROSARI VERGARA BORJA.
3.- FORMADE ADQUISICION Y ANTECEDE ES:

ediante compra?a la señora Dolores Chamorro .óndor, viuda, sÉgúnescritura celebrada el
inco de noviem65 mil novecientos noventa y is, ante el No 'ario doctor Gonzalo Román,

E crita el siete d¢ noviembre de mil novecientos oventa y seis ésta mediante compra a los
Sgnyuges Leopokio Nicolás.Chávez Vinueza y, ola Jarrín, el treinta de.diciembre de mil
; govecientossesen y urio alite el N¾tario doctor CristóbalSalgado, inscrita el diez y ocho de
§nerode mil novecientos seänta ydos.-

. 14.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra:. A Fojas 393, Núme 206, del Registro de Demandas, Tomo 131 y
con fecha En Quito,a TRECE DE MARZOdel.d s mil, se me presentó la siguiente demanda, la
pismaque se inscribe por orden del SeñorJuez écimo Primero de lo-Civilde Pichincha (juicio

o.201-2000-NA), en auto de veintiocho de fe rero del dos mil, y es como sigue: "SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA; JANE H DEL CARMEN MURILLO GUALOTO,
ecuatoriana de 35 años de edad de estado civil soltera, de ocupación empleada privada, con
domicilio y residente en esta ciudad de Quito,co o Presidente y a nombre y representación del
comité Promejoras del Barrio Monterrey , segú justificode la copia debidamente certificada
del respectivo nombramiento, que adjunto, ante sted, respetuosamente comparezco y presento
la siguiente DEMANDA de AMPARO POS SORIO. Los nombres y apellidos de los
demandadps son Luis Alfonso Herrera cumbicus su cónyuge Mariana de Jesús Godoy Carrión
José Nortnan cueva Ojeda y su cónyuge, Bél °ca Rosario Vergara Borja, con domicilios y
residentes en esta ciudad de Quito.Fundamento e Hecho.- desde hace aproximadamente tres
años a la presente fecha, quienes conformamos el omité Promejoras del Barrio Monterrey , de
la Parroquia de Chillogalo cantónQugoProvigncije Pichincha, venimos poseyendo de manera
pública, pacífica e ininterrumpida,coggimgfe s ñoges y dueños, cincuenta y cinco (559 lotes
de terreno, circunscrito dentro de los iguientes lit deros y dimensiones, AL NORTE.- Con los
barrios, gellaVista de Comejo y Barrio Valle H rmoso en 211, 71 metros, AL SUR.- Con
propiddad.privada del señor Miguel Vinueza en 7 ,ll metros, y, al OESTE.- con los barrios
Angeles del Sur y Barrio la Alborada en 79,29 m tros, dando una superücie total de 16,689
metros cuadrados, lotes que desde el momento mism que nos fue prometido en venta y dados la
posesión, comenzamos a trabajarlos de manera perst nal, realizando las siguiemes obras. A) la
instalciön de luz eléctrica en forma provisional, b) : cometidas individuales de agua entubada:
e) solicitud para lineas telel ni:as: d) Aprobación d' planos en la Empresa e!ëetrica para la
aprobaciön de la red delnitiva de luz eloetrica, c) con titución del comitë Barrial y trabajos en
n nyas para el mejoramierno comun del barrio, f) integr ción al proyecto de la Mica-Sur para los



trabajos ce alcantanilado y agua potame, g>soncaua para recoleccion de basura a la etspresa
Municipal de Aseo, y, h) las construcciones de viviendas en cada uno de los lotes. sin que jymn -

hayamos recibido el apoyo de nadie y de este modo a todos quienes habitamos en 137003 donde
se encuentran los lotes de terrenos nos han reconocido como los legitimos propietarios.
HECHOS PERTURBADORES.- Esta posesión pacílca, pública e ininterrumpida por más de
tres año, se ha visto perturbada por las siguientes acciones y hechos, ocurridos por los hoy
demandados señores, Luis Alfonso Herrera cumbicus, su cónyuge mariana de Jesús godoy
Carrión, señor José Norman Cueva Ojeday su cónyuge Bélgica Rosario Vergara Borja, quienes
en primer lugar se han negado a entregar las respectivas escrituras, han impedido continuar con
las obras necesarias para el mejoramiento del barrio, se han negado a aprobar los respecrtivos
planos, para la autorización de fraccionamiento y entrega de escrituras individuales,
perjudicándonos social y económicamente, se ha realizado gestiones bancarias a fin de tratar de
embarcar y rematar estos terrenos y así no entregarnos las escrituras, éstas perturbaciones a las
cuales me refiero, no han cesado y el último acto ha sido con fecha agosto de mil
novecientos noventa y nueve por un juicioejecutivo queglia gra el mencionado bien, así
mismo hace treinta días hemos solicitado las respectivas crituras, cual nos han contestado
que no nos va a dar, que toda la vida vamos a necesitar los dueño e ni sabemos lo que nos
va ha suceder y en cualquier momento nos.va ha dar votan no te de que los
demandados carecen de todo derecho ¡iarapjequtar actos pe d que ine refiero.
FUNDAMENTOS DE DERECHO, la gre'senteocción'osesoria, I n ento en el párrafo
Segundo de los juiciossobre conservacìôri y rècu erac ón\de la pos lón, esto es en los artícule
691 al 706 del Código de Procedimieiito givil vjg¢nte ÿal 'artículog al 989 del Código Civil, en
concordancia con lo dispuesto en el arde lo 73#ibídent en le-qii ondan. PETICION O
DEMANDA.- Con todos los antecedentes'and,tados, concurrõliitte tTsia y demando el AMPARO
POSESORIO, al cual tenemos derechq pÂlos puntos expues as y expresamente solicito se
proteja nuestra posesión sobre los lotes dpterrenosnuýascaractgriiticas he especificado de líneas -

anteriores y en c tfa de las pretensio'nea de los'demandados. INSCRIPCION.- Igualmente
'solicito se dign oner seinscriba la pies'ente demanda, en el Registro de la Propiedad de esta.
localidad, ya que terrenos se encuengn'en esta Jurisdicción, acorde a lo dispuesto por el
artículo 153 del i

'
e Procedimieiíto Civil. CUANTIA.- En razón de su naturaleza es

indeterminada. T piopédimiento que de darse a la causa, es el juicio verbar
sumario, con las "osief

~
ecificadas, en los artículos 691 y siguientes del Código de

Procedimiento Civi
,
RUEB La prueba que me propongo actuar, es toda aquella permitida

en el Código Civil ndamentalmente en la Inspección judicialy la testimonial.-A fojas 3256,
número 1208 del re de prohibiciones de enajenar tomo ciento treinta y tres y con fecha
CUATRO DE SE EMBRE DEL DOS MIL DOS, a las QUINCE horas, y CINCUENTA
minutos, se me presentó el Oficio No 2066-2000, de juliodiez y seis del dos mil dos, cuya copi-
certificada se adjunta en una foja, enviado por el MUNIClPIO DEL DISTRITL

METROPOLITANO DE QUITO, el mismo que copiado textualmente es como sigue: Doctor.-
Telmo Andrade REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QU1TO.- Presente. De
mi consideración: Por medio del presente solicito se digne disponer se proceda al bloqueo de

ripcion de las ventas que otorguen los cónyuges: JOSE NORMAN CUEVA OJEDA Y
ROSARIO VERGARA BORJA; Y, LUIS ALFONSOHERRERA CUMBICOSY

MARTA.NADE JESUS GODOY CARRION en referencia a los predios situados en la parroquia
de Chillogallo;"Sector del Comite Promejoras "Monterrey", cuyos linderos y dimensiones son:
Al Norte.- con los barrios Bella Vista del Cornejo y Barrio Valle Hermoso en 211, 71 metros; Al
Sur.- con propiedad privada del señor Miguel Vernaza en 74,11 metros; Al Este.- con la Avenida
Colectora en 74,11 metros; y, al Oeste.- con los barrios Angeles del Sur y barrio La Alborada en
79, 29 metros. en rwón de que los indicados propietarios continúan vendiendo los mismos
predios a a terceras personas. Atentamente.- Dr. Carlos Jaramillo Diaz.PROCURADOR
METROPOLITANO.- Al margen de la inscripción consta lo siguiente: con fecha primero de
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septiembre del año dos mil tres y por Olleio número 2038 de veinte y uno de agosto del al :

mil tres, enviado por e\ Municipio del Distrito metropolitano de Quito,se cancela \a pro ih
de enajenar del cincuenta por cicato de derechos. y acciones .fincados-e t‡- lote-dr e > -

númet y seis de la parroquia Chillogallo de este cantón; de propiedad de Luisgl '
nato

Herrera Cumbicus y Mariana De Jesús Godoy Carrión a fin de que se proceda a pert og econ
.

.
uito - Ecuador

escritura de compraventa exclusivamente a filvor tiel Comité Promejoras del Bamo lonterrev.
también se hace constar que no está embargado ni hipotecado.-.LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SlDO REVISADOSHASTA EL S DE SeptiembreDEL 2003 ocho a.m.

e. lonsable: EDGAR LEON

lillli\\\\llillllIllIlllllllIllIllilll



FECHA DE PAGO

914 1 MPRDBei TE
CEDULA/AUC NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COf ERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCRþCAS $29.80
EERVIC.lOS DMINISTR. 4.20

% 4. BÜ\NSFER£NCIA DE D
-.. Trümbe Jespachado

MSTRACION SUR ELOY ALFARO .

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

1736549.---..-....-.1 -------- 52------ . .--..-- --- --- PAGOT ÑtÛ,00

VTA 50°/. DD Y AA OTG HERRERA CU
MBI COS L.UI S ALFONZO SOS * 460 .

RESPONSABL

00 PRED 164977 IIL.TON

2932769 --

ŠlÑEÕTO INA OiÑÏBÜŸARI
es: e a e MITFTUTO GEOdAAFIC MÜÝAR Ted 22ÉO360. GNUd 178800F20Ò001i

CEDULÑJ§004333),36
,

N MRRERi3 CUMEtI OS /LI..JIS id...FOH2.0 't OTROS

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

P SAJE S/N
, SECTOR ECO., 9 : 23.0-04-007

AVALUO COMERCIAL 9 4 g EXO./REB. AVALUO g• Egigl,O NUMEROggg )Or

CÒNCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

SOLAR NO EDIFICADO $54., 57
SERVICIOS ADMINISTR ., *., 20

TRANSACCION PAGINADE VENT#iltLA SANCO CUENTA ½UB-TOTAL

:¡.224972 2 06 $54.,77
. .. .

--- --.
- ; - -. PAGO TOTAL

$77., 31

AE Aj3L iGUILERA CLEi...I

186 348 lilllil
141aiI.HL I DIRECTOR NA O TRIBUTARIO ,



. i H. CONSEJO PROVINCIAL NOTARIA18

DE PICHINCHA - g
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

Dr. GonzaËo
RnmAn Cha¢ón

2Œl3ULA/RUC COMPROBANŒlESE€OBRO FECHAOf/GSM20CIS No. Ñ¾¾OTÄguaþor

WGl0244#0@bie CMR.WBOŒTORASI ELB¾ilaidad E>$$$lSiOOG@baja l tutbrés

coA6¾ valoro.oo cosa
_TASAYTIMBREPROVINCIAL AI£ABALAS 4.60

1.80 y
'

Su

0.00
Cobradopor No. Ventanilla Banco ' Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA HERRERA CUMBICOS LUIS 56611

No. O058522 Illllllllllllllllllll DIREC FINANCIERO

H. CONSEJO ROVINCIAL
DE PIO INCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2OU3ULA/RUC COMPROBAlli?BERSOBRO FECHA gg/ggligg) No. DE CUOTAS

ypg¢p¢ppogble CMRWROMS.TORASI ELB tRgdad E>ggg¢gggþbaja 1 4tgrés

COÀgg 0.00 0-00 valor0.00 coa:06
TASA YTIMBREPROVINCIAL REGm'ROS 0.46

1.80 Sub ó a

U.UU
Cobrado por No. Ventan:la Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

V"ENTA RERRERA CUMBICO3 UJI3 ALF 56612



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL Î

FormularioNo.: ...... Por: --

.

Notaría No, No. Municipio:

Comprador / A favor de: - - - - -- --

Vendedor / Que otorga:

Concepto:-R s= so oc

Base imponible:
- 480 00

Observaciones: -
-..e

Provincia: Cantón:

Parroquia:

Son: TRES DOLARESCON 23/100 CENTAVOS

Recaudación: H. J TA DE DEFENSANAC_IQblAL.

No. Q '

e

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONALREG!S R . ,
·

Formulario No.: - --- Por: ::=, ou .

Notaría Nog No. Municipio: ,..p-

Comprador / Afavor de: -- ps - y 245 -E

Vendedor / Que otorga: yg -

Concepto: TF saso oc

Base imponible:

Observaciones: - - N -a:

Provincia: - .- Cantón:

Parroquia:

Sal: UNO 00LÁKES CON 15 100 CENTAVOS

- - -

.

Recaudación: H. JUN ACIONAL

No. Q



- GERENCIA COMERCIAl... Hro..OO315299
IMPl..JESTO DEL 1: ADICIONAL DE NOTARIA16

ALCABALAS PARA AGUA POTABl...E

, ....CHA : 2003/10/01
HOI1BRE : COM..PROl1..BARRIO I10NTERREY
QUE OTORGA:: HERRERA C.J...UIS

Dr. Gonzato
En c:ons:::ept.o del im¡::.uest.o sobre la Base Im¡::onil::*le de::
S / .. 4 6 0 ., 0 0 f..]SD

Por Valor de .contrat.:::: de COl1PRA/VENTA Reba..ia:: >;,
del inmueble ubicado en:: CHILLOGALLO

Ah te el not.ario: 16/037414

De confortnidad con el Art. 1ro. Letra g ) de . Decret.a le-
gislativo de 22 de oct.ubre 1940., publicado ::.n "Regist.ro
Oficial" No.51 de 1ro. de novietnbre del mi ino a'o con-
signo la suma de:: 4.60 USI

CUATRO CON 60/100 **************** ******.:*:*
TOTAL A PAGAR:" 4.60 a USD

\

Efectivo: 4 .60

.Cheque Nro.::
B¿tn CO |

************************ ******* :****************

REGISTRO DE PAF]

299 4..60 USD 2003/10/01 f.01 46300 COln..PROM.BARRIO MONT

. EMAAP-O
5555&lillais lism50naamWilltMas?aamis?Mid

a de Jesús entre Italiay Alemania • Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501404

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec

e

................ hasta aquí documentos habilitantes.-

Se otor ...



NOTARIA16

' ante mi. Y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPL4 CERTIFICADA. DE
RITURA DE COMPEGENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, otorgada por el

agguis Alfonzo Herrera Cumbicos y Sra., a favor del Comité Pro-Mejoras del
uito -BMM'Monterrey", debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fechade su

otorgamiento.-

DR.GOIC4LO C CON
NOTARIODECIMO S ITO

D



Registro de la Propiedad del Cantón Guito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 56616

C atriçulas Asignadas .-

CLI-0Ö0Ë9852El Lote de terreno signado con el Número DIEZ Y SEIS (16),
situado en la parroquia de Chillogallo, de éste Cantón; DERECHOS Y
ACCIONES.
Lunes, 13 Octubre 2003, 11:46:59-AM

Contratantes .- e
HERRERA CUMBICO FO dad de VENDEDOR
GODOYCARRION R su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJOR & RRI ONTERREY en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUIS HERRERA
Depurador.- BYRON ALARCON
Amanuense.- FRANKILIN CAJAS

207908

ilElHIHllllllllllllllllllIII
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO

METROPOLITANODISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270626703001
FECHA DE INGRESO: 08/l l/2011

CERTIFICACION

Referencias: 30/09/2009-PRO-73528f-30113i-75663r
Tarjetas: T00000360998
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCUENTA POR CIENTO de los derechos y acciones fincados sobre lote de terreno
número DIECISEIS situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, con matrícula
número CHILLOO51508.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA y otra, mediante escritura pública otorgada
el VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario OCTAVA
INTERINO, del cantón Quito,Doctor Jaime Espinoza Cabrera, inscrita el treinta de
septiembre del dos mil nueve; adquirido mediante compra a la señora Dolores Chamorro
Cóndor, viuda, según escritura celebrada el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el siete de no embre de mil novecientos
noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas 393, Número 206, del Re stro de Demandas, Tomo
131 y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL, se me pre entó la siguiente demanda,
la misma que se inscribe por orden del Señor Juez Décimo Prim o de lo Civil de Pichincha
(juicio No.201-2000-NA), en auto de veintiocho de febrero del dos mil, y es como sigue:
"SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA; JANETH DEL CARMEN MURILLO
GUALOTO, ecuatoriana de 35 años de edad de estado civil soltera, de ocupación empleada
privada, con domicilio y residente en esta ciudad de Quito,como Presidente y a nombre y
representación del comité Promejoras del Barrio Monterrey , según justificode la copia
debidamente certificada del respectivo nombramiento, que adjunto, ante usted,
respetuosamente comparezco y presento la siguiente DEMANDA de AMPARO
POSESORIO. Los nombres y apellidos de los demandados son Luis Alfonso Herrera
Cumbicus y su cónyuge Mariana de Jesús Godoy Carrión José Norman cueva Ojeda y su
cónyuge, Bélgica Rosario Vergara Borja, con domicilios y residentes en esta ciudad de Quito.
Fundamento de Hecho.- desde hace aproximadamente tres años a la presente fecha, quienes
conformamos el Comité Promejoras del Barrio Monterrey , de la Parroquia de Chillogallo

Ulloa N31-10 y Murgeón I 1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



cantón Quito,Provincia de Pichincha, venimos poseyendo de manera pública, pacífica e
ininterrumpida, con ánimo de señores y dueños, cincuenta y cinco (559 lotes de sterreno,

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones, AL NORTE.- Con los barrios,
Bella Vista de Cornejo y Barrio Valle Hermoso en 211, 71 metros, AL SUR.- Con propiedad
privada del señor Miguel Vinueza en 74,11 metros, y, al OESTE.- con los barrios Ángelesdel
Sur y Barrio la Alborada en 79,29 metros, dando una superficie total de 16,689 metros
cuadrados, lotes que desde el momento mismo que nos fue prometido en venta y dados la
posesión, comenzamos a trabajarlosde manera personal, realizando las siguientes obras. A) la
instalación de luz eléctrica en forma provisional, b) Acometidas individuales de agua
entubada; c) solicitud para líneas telefónicas; d) Aprobación de planos en la Empresa eléctrica
para la aprobación de la red definitiva de luz eléctrica, e) constitución del comité Barrial y
trabajos en mingas para el mejoramiento común del barrio, f) integración al proyecto de la
Mica-Sur para los trabajos de alcantarillado y agua potable, g)solicitud para recolección de
basura a la empresa Municipal de Aseo, y, h) las construcciones de viviendas en cada uno de
los lotes, sin que jamás hayamos recibido el apoyo de nadie y de este modo a todos quienes
habitamos en la zona donde se encuentran los lotes de terrenos nos han reconocido como los
legítimos propietarios. HECHOS PERTURBADORES.- Esta posesión pacífica, pública e
ininterrumpida por más de tres año, se ha visto perturbada por las siguientes acciones y
hechos, ocurridos por los hoy demandados señores, Luis Alfonso Herrera Cumbicus, su
cónyuge mariana de Jesús Godoy Carrión, señor José Norman Cueva Ojeda y su cónyuge
Bélgica Rosario Vergara Borja, quienes en primer lugar se han negado a entregar las
respectivas escrituras, han impedido continuar con las obras necesarias para el mejoramiento
del barrio, se han negado a aprobar los respectivos planos, para la autorización de
fraccionamiento y entrega de escrituras individuales, perjudicándonos social y
económicamente, se ha realizado gestiones bancarias a fin de tratar de embarcar y rematar
estos terrenos y así no entregarnos las escrituras, éstas perturbaciones a las cuales me refiero,
no han cesado y el último acto ha sido realizado con fecha agosto de mil novecientos noventa
y nueve por un juicio ejecutivo que ha gravado el mencionado bien, así mismo hace treinta
días hemos solicitado las respectivas escrituras, a lo cual nos han contestado que no nos va a
dar, que toda la vida vamos a necesitar de los dueños, que ni sabemos lo que nos va a suceder
y en cualquier momento nos va a mandar votando, no obstante de que los demandados
carecen de todo derecho para ejecutar los actos perturbadores a que me refiero.
FUNDAMENTOS DE DERECHO, la presente acción posesoria, la fundamento en el párrafo
Segundo de los juicios sobre conservación y recuperación de la posesión, esto es en los
artículos 691 al 706 del Código de Procedimiento civil vigente y al artículo 90 al 989 del
Código Civil, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 734 ibídem, en lo que
correspondan. PETICIÓN O DEMANDA.- Con todos los antecedentes anotados, concurro
ante Usía y demando el AMPARO POSESORIO, al cual tenemos derecho por los puntos
expuestos y expresamente solicito se proteja nuestra posesión sobre los lotes de terrenos
cuyas características he especificado de líneas anteriores y en contra de las pretensiones de los
demandados. INSCRIPCION.- Igualmente solicito se digne disponer se inscriba la presente
demanda, en el Registro de la Propiedad de esta localidad, ya que los terrenos se encuentran
en esta Jurisdicción, acorde a lo dispuesto por el artículo 153 del Código de Procedimiento
Civil. CUANTÍA.- En razón de su naturaleza es indeterminada. TRAMITE.- El
procedimiento que de darse a la causa, es el juicio verbal sumario, con las disposiciones
especificadas, en los artículos 691 y siguientes del Código de Procedimiento Civil,
PRUEBA.- La prueba que me propongo actuar, es toda aquella permitida en el Código Civil y
fundamentalmente en la Inspección judicial y la testimonial. CITACIÓN.- A los demandados
se les citara en sus lugares de trabajos que lo tienen ubicados en; a) a los cónyuges Luis
Alfonso Herrera Cumbicus y doña Mariana de Jesús Godoy Carrión en la oficina de venta de
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lotes, ubicado en la calle salinas número N17-246, antes 82 y Santiago Edificio Jácome,
primer piso Oficina 13, Cooperativa Ruertas del Sol, y b) a los cónyuges José Norman Cuevaa
Ojeda y doña Bélgica Rosario Vergara Borja, en la Avenida Teniente Hugo Ortiz y calle G ,

lote número 13 frente al Registro civil de Turubamba, todos en esta ciudad de Quito.
DOMICILIO Y ABOGADO DEFENSOR.- Fijo como mi domicilio judicial el casillero
número 1376 del Palacio de justicia de esta ciudad capital, nombro como mis abogados
defensores a los señores Drs. Henry Estrada Martínez y S. Aurelio Yánez I. Profesionales a
quienes expresamente faculto y autorizo me representen en la siguiente causa para que en
forma individual o conjunta presenten todo cuanto escrito sea necesario en mi defensa.
DOCUMENTOS ANEXOS.- acompaño los siguientes documentos, a la presente demanda; a)
Escritura madre de los lotes de terreno, b) pago de tasa judicialc) certificado de hipotecas y
gravámenes, d) copia debidamente certificada del respectivo nombramiento; y copias de ley.
Por ser de derecho y de justicia, dígnese atenderme como solicito".- En el registro de
Demandas, Rep. 4878 y con fecha DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, se
presentó el auto de OCHO DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número l134-2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue
BLANCA GERTRUDIS ZUMBA CHICAIZA, en contra de los cónyuges LUIS ALFONSO
HERRERA CUMBICUS y MARIANA DE JESÚS GODOY CARRION, cónyuges JOSÉ
NORMAN CUEVA OJEDA y BELGICA ROSARIO VERGARA BORJA, y la señora
JANETH MURILLO GUALOTO, en sus calidad des Promitentes vendedores y como
Presidente del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de TERRENO Signado
con el No. 37, de la Manzana No. 3, ubicado en el barrio Monterrey, sector Guamani Alto,
parroquia de CHILLOGALLO, inmueble que posee una superficie aproximada de 240 metros
cuadrados, este lote de terreno se encuentra ubicado dentro de los siguientes linderos: AL
NORTE, Calle denominad "B" en 10 metros; AL SUR, conjunto Habitacional Guamani Alto,
en una longitud de 10 metros; AL ESTE, lote signado con el No. 38, en una longitud de 24
metros; y, AL OESTE, lote signado con el No. 36, con una longitud de 24 metros.---- En el
Registro de Demandas, Rep. 13330 a fojas 1049 número 197 yc ,fecha DIECISIETE DE
MARZO DEL DOS MIL CUATRO, a las TRES horas, y TRE A Y SIETE minutos, se
presentó el auto de OCHO DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO dictado por el señor Juez
OCTAVO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y den ro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 206-2004-fj., cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
Abogado CARLOS RAMIRO REYES CORRALES, en calidad de Procurador Judicial del
señor CARLOS EDUARDO BORJA BORJA, en ,contra de los cónyuges LUIS ALFONSO
HERRERA CUMBICUS y MARIANA DE JESUS GODOY CARRION, cónyuges JOSE
NORMAN CUEVA OJEDA y BÉLGICA ROSARIO VERGARA BORJA, y señora
JANETH MURILLO GUALOTO, en sus calidades de Promitentes vendedores y como
Presidente del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de los LOTES de TERRENO
Signados con los números VEINTE Y NUEVE, TREINTA y TREINTA Y UNO, de la
manzana No. 2, de la Urbanización que se denominará Monterrey, sector Guamani Alto,
Parroquia de CHILLOGALLO, inmueble que posee un superficie aproximada de 540 metros
cuadrados, este lote de terreno forma un solo cuerpo y se encuentra ubicado dentro de los
siguientes linderos: NORTE, Pasaje A; SUR, pasaje B; ESTE, lote signado con el No. 32; y,
OESTE, lote signado con el No. 28.---- En el Registro de Demandas, Rep. 17862 a fojas
1390 Número 261 y con fecha SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL CUATRO, se presentó el
auto de TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
VIGÉSIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
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VERBAL SUMARIO, número 296-2004-V.G., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas,
que sigue SEGUNDO ALONSO GAMBOY, en contra de LUIS ALFONSO HERRERA
CUMBICUS, MARIANA DE JESUS GODOY CARRION, cónyuges JOSE NORMAN
CUEVA OJEDA y BÉLGICA ROSARIO VERGARA BORJA y JANETH MURILLO
GUALOTO, en su calidad de Presiente del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
MONTERREY, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del
LOTE de TERRENO signado con el No. 47, de la manzana No. 3, ubicado en el hoy
denominado barrio Monterrey, sector, Guamani Alto, Parroquia de CHILLOGALLO, lote de
terreno que posee una superficie aproximada de 200 metros cuadrados aproximadamente,
ubicado dentro de los siguientes linderos: AL NORTE, pasaje B en 10 metros; AL SUR,
Conjunto Habitacional Guamani Alto, en una longitud de 10,10 metros; AL ESTE, lote
signado con el No. 48, en una longitud de 20,50 metros; y, AL OESTE, lote signado con el
No. 46, con una longitud de 20,50 metros, lo que aporta la superficie antes indicada.---- A
Fojas 3225 Número 599, Repertorio 45791, del Registro de Demandas, Tomo ciento treintay
cinco, y con fecha DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, se presentó el
auto de VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio de
VERBAL SUMARIO, número 641-04 C.C., cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas,
que sigue MARCO ANTONIO FLORES ESTRADA y JANETH DE LAS MERCEDES
CAICEDO ARAUJO, en contra de LUIS ALFONSO HERRERA CUMBICUS, MARIANA
DE JESÚS GODOY CARRION, JOSÉNORMAN CUEVA OJEDA, BÉLGICA ROSARIO
VERGARA BORJA, y JANETH MURILLO GUALOTO, en sus calidades de Promitentes
vendedores y como Presidenta el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de
TERRENO signado con el No. 53, de la manzana No. 3, ubicado en el barrio Monterrey,
sector, Guamaní Alto, Parroquia de CHILLOGALLO inmueble que posee una superficie
aproximada de 300 metros cuadrados, este lote de terreno se encuentra singularizado dentro
de los siguientes linderos: AL NORTE, lote No. 54; AL SUR, lote No. 55, AL ESTE, calle
pública sin nombre; y AL OESTE, propiedad del señor Gonzalo Orquera, lo que aporta la
superficie antes indicada.- TAMBIEN SE HACE CONSTAR QUE NO ESTA
HIPOTECADO, EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS D GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 8 DE NOVIEM RE DEL 20 1 ho a.m.
Responsable: JO ' HAVE
Validado por: ; ALLA O*

OR DE CERTIFICACIONES
REG STRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTR LAPR PlEDtD

CERTIFICADO No.: C41313510001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 30/09/2009-PRO-73528f-30113i-75663r
Tarjetas:;T00000360998;
Matriculas:;0

1 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
os que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
Agg§¾(P E.LA PROPIEDAD:
Clg IENTO de los derechos y acciones fincados sobre lote de terreno

número DIECISEIS situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, con matricula
número CHILLOO51508.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a JOSE NORMAN CUEVA OJEDA y otra, mediante escritura pública otorgada
el VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario OCTAVA
INTERINO, del cantón Quito,Doctor Jaime Espinoza Cabrera, inscrita el treinta de
septiembre del dos mil nueve; adquirido mediante compra a la señora Dolores Chamorro
Cóndor, viuda, según escritura celebrada el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el siete de noviembre de mil novecientos
noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas 393, Número 206, del Registro de Demandas, Tomo
131 y con fecha En Quito,a TRECE DE MARZO del dos mil, se me presentó la siguiente
demanda, la misma que se inscribe por orden del Señor Juez Décimo Primero de lo Civil de
Pichincha (juicioNo.201-2000-NA), en auto de veintiocho de febrero del dos mil, y es como
sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA; JANETH DEL CARMEN
MURILLO GUALOTO, ecuatoriana de 35 años de edad de estado civil soltera, de ocupación
empleada privada, con domicilio y residente en esta ciudad de Quito,como Presidente y a
nombre y representación del comité Promejoras del Barrio Monterrey , según justificode la
copia debidamente certificada del respectivo nombramiento, que adjunto, ante usted,
respetuosamente comparezco y presento la siguiente DEMANDA de AMPARO
POSESORIO. Los nombres y apellidos de los demandados son Luis Alfonso Herrera
Cumbicus y su cónyuge Mariana de giúsGodoyCarrión José Norman cueva Ojeda y su
cónyuge, Bélgica Rosario Vergara Borjä, con domicilios y residentes en esta ciudad de Quito.
Fundamento de Hecho.- desde hace aproximadamente tres años a la presente fecha, quienes
conformamos el Comité Promejoras del Barrio Monterrey , de la Parroquia de Chillogallo
cantón Quito,Provincia de Pichincha, venimos poseyendo de manera pública, pacífica e
ininterrumpida, con ánimo de señores y dueños, cincuenta y cinco (559 lotes de terreno,
circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones, AL NORTE.- Con los barrios,
Bella Vista de Cornejo y Barrio Valle Hermoso en 211, 71 metros, AL SUR.- Con propiedad
privada del señor Miguel Vinueza en 74,11 metros, y, al OESTE.- con los barrios Ángelesdel
Sur y Barrio la Alborada en 79,29 metros, dando una superficie total de 16,689 metros
cuadrados, lotes que desde el momento mismo que nos fue prometido en venta y dados la
posesión, comenzamos a trabajarlos de manera personal, realizando las siguientes obras. A) la
instalación de luz eléctrica en forma provisional, b) Acometidas individuales de agua

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VÀLIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



entubada; c) solicitud para líneas telefónicas; d) Aprobación de planos en la Empresa eléctrica
para la aprobación de la red definitiva de luz eléctrica, e) constitución del comité Barrial y
trabajos en mingas para el mejoramiento común del barrio, f) integración al proyecto de la
Mica-Sur para los trabajos de alcantarillado y agua potable, g)solicitud para recolección de
basura a la empresa Municipal de Aseo, y, h) las construcciones de viviendas en cada uno de
los lotes, sin que jamáshayamos recibido el apoyo de nadie y de este modo a todos quienes
habitamos en la zona donde se encuentran los lotes de terrenos nos han reconocido como los
legítimos propietarios. HECHOS PERTURBADORES.- Esta posesión pacífica, pública e
ininterrumpida por más de tres año, se ha visto perturbada por las siguientes acciones y
hechos, ocurridos por los hoy demandados señores, Luis Alfonso Herrera Cumbicus, su
cónyuge mariana de Jesús Godoy Carrión, señor José Norman Cueva Ojeda y su cónyuge
Bélgica Rosario Vergara Borja, quienes en primer lugar s negado a entregar las
respectivas escrituras, han impedido continuar con las obradfec s para el mejoramiento
del barrio, se han negado a aprobar los respectivos lanos, a la autorización de
fraccionamiento y entrega de escrituras individuales, per cándonos social y
económicamente, se ha realizado gestiones bancarias a lin de trat e embarcar y rematar
estos terrenos y así no entregarnos las escrituras, éstas perturbacione lag uales me refiero,
no han cesado y el último acto ha sido realizado con fecha agosto de il rŠëecientos noventa
y nueve por un juicio ejecutivo que ha gravado el mencionado bieg así mismo hace treinta
días hemos solicitado las respectivas escrituras, a lo cual nos han c6ntestado que no nos va a
dar, que toda la vida vamos a necesitar de los dueños, que ni sabemos lo que nos va ha
suceder y en cualquier momento nos va ha mandar votando, no obstante de que los
demandados carecen de todo derecho para ejecutar los actos perturbadores a que me refiero.
FUNDAMENTOS DE DERECHO, la presente acción posesoria, la fundamento en el párrafo
Segundo de los juicios sobre conservación y recuperación de la posesión, esto es en los
artículos 691 al 06 del Código de Procedimiento civil vigente y al artículo 90 al 989 del
Código Civil, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 734 ibídem, en lo que
correspondan. PE CION O DEMANDA.- Con todos los antecedentes anotados, concurro
ante Usía y dem ~ gl AMPARO POSESORIO, al cual tenemos derecho por los puntos
expuestos y expres entŠÈÌioitose proteja nuestra posesión sobre los lotes de terrenos cuyas
características he cificËË¾elíneas anteriores y en contra de las pretensiones de los
demandados. INSC CION.- Igualmente solicito se digne disponer se inscriba la presente
demanda, en el Reg de la Propiedad de esta localidad, ya que los terrenos se encuentran
en esta Jurisdicción orde a lo dispuesto por el artículo 153 del Código de Procedimiento
Civil. CUANTI .- En razón de su naturaleza es indeterminada. TRAMITE.- El
procedimiento que de darse a la causa, es el juicio verbal sumario, con las disposiciones
especificadas, en los artículos 691 y siguientes del Código de Procedimiento Civil,
PRUEBA.- La prueba que me propongo actuar, es toda aquella permiti,da en el Código Civil y
fundamentalmente en la Inspección judicialy la testimonial. CITACION.- A los demandados
se les citara en sus lugares de trabajos que lo tienen ubicados en; a) a los cónyuges Luis
Alfonso Herrera Cumbicus y doña Mariana de Jesús Godoy Carrión en la oficina de venta de
lotes, ubicado en la calle salinas número N17-246, antes 82 y Santiago Edificio Jácome,
primer piso Oficina 13, Cooperativa Puertas del Sol, y b) a los cónyuges José Norman Cueva
Ojeda y doña Bélgica rosario Vergara Borja, en la Avenida Teniente Hugo Ortiz y calle G ,

lote número 13 frente al Registro civil de Turubamba, todos en esta ciudad de Quito.
DOMICILIO Y ABOGADO DEFENSOR.- Fijo como mi domicilio judicial el casillero
numero 1376 del Palacio de justiciade esta ciudad capital, nombro como mis abogados
defensores a los señores Drs. Henry Estrada Martínez y S. Aurelio Yánez I. Profesionales a
quienes expresamente faculto y autorizo me representen en la siguiente causa para que en
foima individual o conjunta presenten todo cuanto escrito sea necesario en mi defensa.
DOCUMENTOS ANEXOS.- acompaño los siguientes documentos, a la presente demanda; a)
Escritura madre de los lotes de terreno, b) pago de tasa judicial c) certificado de hipotecas y
gravámenes, d) copia debidamente certificada del respectivo nombramiento; y copias de ley.



de derecho y de justicia, dígnese atenderme como solicito".- En el registro de
, repert. 4878 y con fecha DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, se

RE ©ÌRutO de OCHO DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número l 134-2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue
BLANCA GERTRUDIS ZUMBA CHICAIZA, en contra de los cónyuges LUIS ALFONSO
HERRERA CUMBICUS y MARIANA DE JESÚS GODOY CARRION, cónyuges JOSÉ
NORMAN CUEVA OJEDA y BELGICA ROSARIO VERGARA BORJA, y la señora
JANETH MURILLO GUALOTO, en sus calidad des Promitentes vendedores y como
Presidente del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de TERRENO Signado
con el No. 37, de la Manzana No. 3, ubicado en el barrio Monterrey, sector Guamani Alto,

y uiak.CIIJLLO.GALLO, inmueble que posee una superficie aproximada de 240 metros
-/ c MMWle terreno se encuentra ubicado dentro de los siguientes linderos: AL

NO Wiominad"B" en 10 metros; AL SUR, conjunto Habitacional Guamani Alto,
en onalongitud de 10 metros; AL ESTE, lote signado con el No. 38, en una longitud de 24
metros; y, AL OESTE, lote signado con el No. 36, con una longitud de 24 metros.- En el
Registro de Demandas, Repert. 13330 a fojas 1049 número 197 y con fecha DIECISIETE DE
MARZO DEL DOS MIL CUATRO, a las TRES horas, y TREINTA Y SIETE minutos, se
presentó el auto de OCHO DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
OCTAVO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 206-2004-fj., cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
Abogado CARLOS RAMIRO REYES CORRALES, en calidad de Procurador Judicial del
señor CARLOS EDUARDO BORJA BORJA, en contra de los cónyuges LUIS ALFONSO
HERRERA CUMBICUS y MARIANA DE JESÚS GQDOY CARRION, cónyuges JOSÉ
NORMAN CUEVA OJEDA y BELGICA ROSARIO VERGARA BORJA, y señora
JANETH MURILLO GUALOTO, en sus calidades de Promitentes vendedores y como
Presidente del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de los LOTES de TERRENO
Signados con los números VEINTE Y NUEVE, TREINTA y TREINTA Y UNO, de la
manzana No. 2, de la Urbanización que se denominará Monterrey, sector Guamani Alto,
Parroquia de CHILLOGALLO, inmueble que posee un superficie aproximada de 540 metros
cuadrados, este lote de terreno forma un solo cuerpo y se encuentra ubicado dentro de los
siguientes linderos: NORTE, Pasaje A; SUR, pasaje B; ESTE, lote signado con el No. 32; y,
OESTE, lote signado con el No. 28.-- En el Registro de Demandas, Repert. 17862 a fojas
1390 Nûmero 261 y con fecha SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL CUATRO, se presentó el
auto de TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
VIGÉSIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
VERBAL SUMARIO, número 296-2Q04-V.Gr.rcuyacopia fotostática se adjunta en tres fojas,
que sigue SEGUNDO ALONSO GÅhÏBOY, en contra de LUIS ALFONSO HERRERA
CUMBICUS, MARIANA DE JESÚS GODOY CARRION, cónyuges JOSÉNORMAN
CUEVA OJEDA y BELGICA ROSARIO VERGARA BORJA y JANETH MURILLO
GUALOTO, en su calidad de Presiente del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
MONTERREY, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del
LOTE de TERRENO signado con el No. 47, de la manzana No. 3, ubicado en el hoy
denominado barrio Monterrey, sector, Guamani Alto, Parroquia de CHILLOGALLO, lote de
terreno que posee una superficie aproximada de 200 metros cuadrados aproximadamente,
ubicado dentro de los siguientes linderos: AL NORTE, pasaje B en 10 metros; AL SUR,
Conjunto Habitacional Guamani Alto, en una longitud de 10,10 metros; AL ESTE, lote
signado con el No. 48, en una longitud de 20,50 metros; y, AL OESTE, lote signado con el
No. 46, con una longitud de 20,50 metros, lo que aporta la superficie antes indicada.- - A
Fojas 3225 Número 599, Repertorio 45791, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



cinco, y con fecha DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, se presentó el
auto de VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez
VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio de
VERBAL SUMARIO, número 641-04 C.C., cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas,
que sigue MARCO ANTONIO FLORES ESTRADA y JANETH DE LAS MERCEDES
CAICEDO ARAUJO, en contra de LUIS ALFONSO HERRERA CUMBICUS, MARIANA
DE JESÚS GODOY CARRION, JOSÉNORMAN CUEVA OJEDA, BÉLGICA ROSARIO
VERGARA BORJA, y JANETH MURILLO GUALOTO, en sus calidades de Promitentes
vendedores y como Presidenta el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de
TERRENO signado con el No. 53, de la manzana No. 3, ubicado en el barrio Monterrey,
sector, Guamaní Alto, Parroquia de CHILLOGALLO inmu ue posee una superficie
aproximada de 300 metros cuadrados, este lote de terreno pe en ra singularizado dentro
de los siguientes linderos: AL NORTE, lote No. 54; AL $ÜR, lot . 55, AL ESTE, calle
pública sin nombre; y AL OESTE, propiedad del señor Gonzalo era, lo que aporta la
superficie s indicada.- También se hace constar que no está hip cado, ni prohibido de
enajenar, rfi embargado LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES H SWO REVISADOS
HASTA EL 11 DE MAYO DEL 2010 ocho a.ni.
Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL

/ ENCARGADO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOO .

Dirección WietropolitanaFinanciera

184E BAK
0.062- 12520bl

a ili2/20 i
Título de Crédito: Ü2.Ü111SSÎÏÜ Fecha de Emlatón:

Año Tributaclðn: 2Û¾ Fecha de Pago:

Información Personal:
00001712297033 Pwdle. 96dB7r

cedulai Ruc: BARRIOMOWTERREYCOMfiE PROMEJORAS
Contribuyente:

Ubicación: 032910-02J-07

Clave Catastral: Nunwü Casa ûGML
Dirección:

Barrio: Parroquia: Ptaca:

Información:

Aval00 00merdal; d00536.ûD

Descripción:

Concepto: A LOS PREDIOS UREÏANOS 149.53

EMMOPO OtUDAD 5.91

SERVICIO ADMNBÌRAIN i.Gû

CUERPO DE EDMBEROSQUl 60.03

GRAS EN EL DISTRTTO 14529

TABA SEQURIDA UDADA 2.Gû

Efedv0 DESCUENTO ii-96
Forma de Pago: Parcial:

Cajero: Institución: Reba a de Le

Ventanilla: 6 Agencla: Subtotal:
oÜ

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:
Importante:

DIRECCION METROPOÙTANA
FINÀN€lË¾A¶TAIBUTARIA

e



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITOO Dirección Metropolitana Financiera

PPEDIALCóHi;2etiaBtedePago N°.984270320101649,70
Títulode Credito Fecha de Emision:

Fecha de

12299933
MONTERRE1 ITF MEJORAS -

Barr)O: Parrogala. Placa

FRENTE *****75, 89,2 A ON DE TOTAL
TERRENO 16.689,00m2 $12,80 5213 19,2C

CONSTB CCION *******,**m2

AVALUO COMERCIAL : $213 619, 20 e

TI 1APIOS

A U $149, 53 TASA SEGU2IDAD 82, LC
- EMMOPQCIUDAD-

,
45, 91

SERV5'CLO-ADWNF ~ $;20 '
-CUKRPÒDE ECnBE $32, 04

OBRAS LÑ'~EL DIS $79, 06

FormadePago SOP IA P MAR ' FrCHING A o..cii '9 7 , sS
Cajero institucióno Rebalt de Ley '2 6

Ventanllia C Agencia· ' r Subtohd. 2 6
Trans Municipal Trans. Banco: TotaL

' '

1
*DIR T D Ç\ON P LITANA

[MPRESOTASKtWA•Telf 2414 420
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#MIES
Ministeriode inclusión . . .

Económicaysocial OlfeCClon de Asesoría Legal

Oficio No. 4401-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,03 de diciembre de 2010

Señor
OscarDavid Tipán Utreras
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 18 de noviembre de 2010, con trámite
No.13133-DSG-SG-MIES-2010,en el cual solicita se registre la directiva del COMITE PRO MEJORAS
DEL BARRIO "MONTERREY", al amparo de lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo Ministerial No. 189
de l de octubre de 2010, y una vez realizadas las observacionesrealizadas, procedoa tomar debida nota de la
directiva electa en Asamblea General Ordinariarealizada el 29 de agosto de 2010, por el período 2010 - 2012,
como irgue:

NUEVA DIRECTIVA

NOMBRES Y APELLIDOS NIGNIDAD
DSCARDAVIDTIPÁNUTRERAS PRESIDENTE
3ONZALOOLIVER BORJA CAMACHO VICEPRESIDENTE

LUIS ANGAMARCA SECRETARIO
TOSÉMANUEL TOGTAGUANOPALLO l'ESORERO
LORENZOCAIZAGUANOCUYO VOCAL PRINCIPAL
EDUARDO LEMA VOCAL PRINCIPAL
MARÍA DEL CARMENGARCÍA VOCALPRINCIPAÏ.,
SEGUNDOLLAMBO VOCAL SUPLENTE
TOSÉSARANGO VOCAL SUPLENTE
CECILIA PRADO VOCAL SUPLENTE

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY"
sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán
participar los socios e se encuentren registrados en el Ministeriode InclusiónEconómicay Social,para lo
cual la Organización'deberegistrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de RegistroÚnicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRU SC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadeivil.gov.ec. y luegoacceder al
íconode REGISTROy enviar la informaciónsolicitada, Si esta información es correcta, el Ministerioprocederá
a validarla, esto es; Áaceptarla, y en este momento se-haMnregistrado en el SRUOSC.

Dr. Esteb avala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Telefonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1

·Occumento generado por Quipur



DIRECCION DE EGAI,

OFIClOhos.
.... .

-DAL-MS-MIES-09
.

ooito, 17 MO.2009
TRÁMITE: 2009-13240-MIES-E

Señor
Francisco Tigasi Chugchilán,
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIOMONTERREY
Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 03 de agosto del 2009, y al amparo de lo
dispuesto en el Art.3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a registrar la directiva del
COMIT JORAS DEL BARRIO MONTERREY, resuelta en Asamblea de 31 de agosto del 2008 para el
período 008-201 cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: FRANCISCOTIGASI CHUGCHILÁN (reelegido)
VICEPRESIDENTE: JOSÉMANUEL TOGTAGUANOPALLO (reelegido)
SECRETARIA: OSCAR DAVIDTIPÁN UTRERAS (reelegido)
TESORERO: MARCELOCARVAJAL SOLORZANO (reelegido)

VOCALES PRINCIPALES VOCALESSUPLENTES
MANUELTlOFILOTIGASI CHUGCHILAN RICARDOJAVIER JUMBOCUEVA
MARÍAAIDAILAQUIZETROYA CÉSARTIGASICHUGCHILAN

BLANCA GETRUDIS ZUMBA CHICAlZA GONZALO OLIVER BORJA CAMACHO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Atentamente,

Dr. Alexan er De ado a,rtagena
DIRECTO DE ASESORIA LEGAL (E)
M. Sancho
13/08/09

an Econ

www.mle ov.ec
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COMITÉPRO MEJORAS BARRIO MONTERREY
ACUERDO MINISTERIAL01181

LISTADO DE SOClOS QUE SERA ENTREGADO A LA UNIDAD REGULA TU BARRIO
PARA EL PROCESO DE REGULARIZAClON EL MISMO QUE SERA INCORPORADO
EN ELCUADRODE AREAS DEL PLANO.

MANZANA LOTE APELLIDOS Y NOMBRES C.I VIVIENDA
MANZANANR. 01

MZA. 01 1 CAISAGUANO CUYO LORENZO \050171798-0SI
MZA. 01 2 FLORES ESTRADA MARCO 170306186-3 NO
MZA. 01 3 COBO RECALDE POLONIO 120026459-4 SI
MZA. 01 4 ZUMBA CHICAIZA ENMA LETICIA 050019842-9 NO

MANZANANR. 02
MZA. 02 5 ROJAS ELIZALDE HECTOR 020024335-0 NO
MZA. 02 6 ROJAS DOMINGUEZ SILVIA JEANETH 171174236-9 NO

, MZA. 02 7 TIPAN UTRERAS OSCAR DAVID 171328764-5 SI
MZA.02 8 CARVAJAL SOLORZANO MARCELO ABDON 020139043-2 SI
MZA. 02 9 TIGASI CHUGCHILAN FRANCISCO 171229703-3 SI
MZA. 02 10 CHANCUSIGCHICAIZA EDGAR 050180055-1 SI
MZA. 02 11 GARCIA GUAMAN MARIA DEL CARMEN 171032635-4 SI
MZA. 02 12 ESCOBAR BERMEO SELFIDONOE 171032635-4 SI
MZA. 02 13 OCAPANA PURUNCAJAS SEGUNDOJOSE 050068608-4 SI
MZA. 02 14 YUPA QUITIO JUAN MARIO 060250516-6 St
MZA. 02 15 TIL AINAGUANO JOSE CRISTOBAL 180354017-6 St
MZA. 02 16 TIGASI CHUGCHILAN CESAR 171704725-0 St
MZA. 02 17 LEMA MOROCHO ERMEREGILDO 060195595-8 SI
MZA. 02 18 ANGAMARCA ANGAMARCALUISALBERTO 110312806-0 SI
MZA. 02 19 OJEDA HERRERA SEGUNDO BALTAZAR 110163249-3 SI
MZA. 02 20 LAYEDRA NARANJO AMABLEJERARDO 171606389-4 SI
MZA. 02 21 LEMAFLORES HECTOR EDUARDO 050114768-0 SI

MANZANANR. 03
MZA. 03 22 ROJAS JOSE VICENTE 170321870-9 SI
MZA. 03 23 QUINATOA MASABANDA MARIATRANSITO 180337903-9 SI
MZA. 03 24 BORJA BORJA ALICIA DEL ROSIO 020019857-0 SI
MZA. 03 25 BORJA BORJA CARLOSEDUARDO 020019857-0 SI
MZA. 03 26 JUMBO CUEVARICARDOJAVIER 171281961-2 SI
MZA. 03 27 SARANGO TANDAZO JOSE MIGUEL 210001139-0 SI
MZA. 03 28 MAZA PACHECO ANGEL GONZALO 070182107-6 SI
MZA. 03 - 29 CACHIMBA TACO MILTON GUSTAVO 170777845-0 NO
MZA. 03 30 MOREIRA ZAMBRANO JUAN EULOGIO 130426157-6 SI
MZA. 03 31 TIGASI CHUGCHILAN FRANCISCO 171229703-3 SI
MZA. 03 32 VEGA VEGA MARIA ERCILIA 050285711-3 SI
MZA. 03 33 OJEDA HERRERA CESAR EMILIO 170672900-9 NO
MZA. 03 34 OJEDA HERRERA LUfS OVIDIO 170688704-7 NO

MANZANANR. 04
MZA. 04 35 IGERMAN ZAPATA PATRICIA CATALINA 171382570-4 NO
MZA.04 36 YUPA YUPA JOSE PEDRO 171591393-5 SI
MZA. 04 37 ZUMBA CHICAIZA BLANCA 050069323-9 SI
MZA.04 38 TIGASI CHUGCHILAN MANUEL 171146338-4 SI
MZA. 04 39 ITOGTAGUANOPALLOJOSE MANUEL 170866077-2 S
MZA. 04 40 OTO ROSAS LUIS EDUARDO 050167910-4 NO
MZA. 04 41 TOAPANTA GUANO MILTON RUBEN 171606527-2 NO \
MZA. 04 | 42 LLAMBO SEGUNDO 050866790-1 SI
MZA. 04 43 MORA TUMAILLA BERTHA 120563500-4 SI



MZA. 04 44 CEVALLOSJOSE JULIO 170138138-4 SI
MZA. 04 45 CHANGO SISA JOSE ELIAS 171815205-9 NO
MZA. 04 46 GAMBOY SEGUNDO ALONSO 050111943-2 SI
MZA. 04 47 PRADO ORTIZ ROSARIO CECILIA 171138791-8 SI
MZA. 04 48 TIMBIANOCOBA MARTHA 170660650-4 NO
MZA. 04 49 BELTRAN LUISALBERTO 050082933-8 NO
MZA. 04 50 BELTRANLUISALBERTO 050082933-8 SI

EL SR. PRESI NTE DEL RI MEJORAS MONTERREY

- COMITÊPROMEJORASBARRIÔ
TIPA RERAS OS AR DAVID n .

FONO: 097156111 I 089748987 "MONTERREY
LA :REECTEVA

.

FUÑDADOEL 23 DEAGOSTO DE 1998
ACURDO MINISTERIALO1181-1999 A



ACUERDOMINISTERIAL 01181

COMITÉPRO MEJORAS BARRIO MONTERREY
LISTADODE SOClOS QUE SERA ENTREGADOA LAUNIDADREGULA TU BARRIO
PARAEL PROCESODE REGULARIZACIONEL MISMOQUE SERA INCORPORADO
EN ELCUADRODE AREAS DELPLANO.

MANZANA LOTE APELLIDOS Y NOMBRES C.I VIVIENDA
MANZANANR. 01

MZA.01 1 CAISAGUANOCUYOLORENZO 050171798-0 SI
MZA. 01 2 FLORES ESTRADAMARCO 170306186-3 NO
MZA. 01 3 COBO RECALDEPOLONIO 120028459-4 SI
MZA. 01 4 ZUMBACHICAIZA ENMALETICIA 050019842-9 NO

MANZANANR.02
MZA.02 5 ROJAS ELIZALDEHECTOR 020024335-0 NO
MZA.02 6 ROJAS DOMINGUEZSILVIAJEANETH 171174236-9 NO
MZA. 02 7 TIPANUTRERAS OSCAR DAVID 171328764-8 SI
MZA.02 8 CARVAJALSOLORZANOMARCELOABDON 020139043-2 SI
MZA.02 9 TIGASICHUGCHILANFRANCISCO 171229703-3 SI
MZA.02 10 CHANCUSIGCHICAIZAEDGAR 050180055-1 SI
MZA. 02 11 GARCIAGUAMANMARIADELCARMEN 171032635-4 SI
MZA.02 12 ESCOBAR BERMEO SELFIDO NOE 171032635-4 SI
MZA. 02 13 OCAPANA PURUNCAJAS SEGUNDO JOSE 050068608-4 SI
MZA.02 14 YUPAQUITIOJUAN 060250516-6 SI
MZA. 02 15 TILAINAGUANOJOSE CRISTOBAL 180354017-6 SI
MZA.02 16 TIGASICHUGCHILANCESAR 171704725-0 SI
MZA.02 17 LEMAMOROCHOERMEREGILDO 060195595-8 SI
MZA.02 18 ANGAMARCAANGAMARCALUISALBERTO 110312806-0 SI
MZA.02 19 OJEDA HERRERA SEGUNDO BALTAZAR 110163249-3 SI
MZA.02 20 LAYEDRA NARANJOAMABLEJERARDO 171606389-4 SI
MZA.02 21 LEMA FLORES HECTOR EDUARDO 050114768-0 SI

MANZANA NR.03
MZA. 03 22 ROJAS JOSE VICENTE 170321870-9 SI
MZA. 03 23 OUINATOA MASABANDAMARIA TRANSITO 180337903-9 SI
MZA.03 24 BORJA BORJA ALICIADEL ROSIO 020019867-0 SI
MZA.03 25 BORJA BORJA CARLOS EDUARDO 020019857-0 SI
MZA.03 26 JUMBO CUEVARICARDOJAVIER 171281961-2 SI
MZA. 03 27 SARANGOTANDAZOJOSE MIGUEL 210001139-0 SI
MZA. 03 28 MAZA PACHECO ANGEL GONZALO 070182107-6 SI
MZA. 03 29 CACHIMBA TACO MILTON GUSTAVO 170777845-0 NO

o MZA. 03 30 BARRIOPRO MEJORASMONTERREY 171328764-5 NO
MZA.03 31 MOREIRAZAMBRANOJUAN EULOGIO 130426157-6 SI
MZA.03 32 TIGASICHUGCHILANFRANCISCO 171229703-3 SI
MZA.03 33 VEGAVEGA MARIAERCILIA 050285711-3 SI
MZA. 03 34 OJEDA HERRERACESAR EMILIO 170672900-9 NO
MZA. 03 35 OJEDA HERRERA LUISOVIDIO 170688704-7 NO

oens:c,rwa JUNTOS HACEMOS LA FUERZA



ACUERDO MINISTERIAL01181

MANZANANR. 04
MZA. 04 36 GERMANZAPATA PATRICIA CATALINA 171382570-4 NO
MZA.04 37 YUPAYUPAJOSE PEDRO 171591393-5 SI
MZA.04 38 ZUMBACHICAIZABLANCA 050069323-9 SI
MZA.04 39 TIGASICHUGCHILANMANUEL 171146338-4 SI
MZA.04 40 TOGTAGUANOPALLO JOSE MANUEL 170886077-2 SI
MZA. 04 41 OTO ROSAS LUISEDUARDO 050167910-4 NO
MZA.04 42 TOAPANTAGUANOMILTONRUBEN 171608527-2 NO
MZA.04 43 LLAMBOSEGUNDO 050866790-1 SI
MZA.04 44 MORATUMAILLABERTHA 120563500-4 SI
MZA.04 45 CEVALLOSJOSE JULIO 170138138-4 SI
MZA.04 46 CHANGOSISA JOSE ELIAS 171815205-9 NO
MZA. 04 47 GAMBOYSEGUNDO ALONSO 050111943-2 SI
MZA.04 48 PRADOORTIZROSARIO CECILIA 171138791-8 SI
MZA.04 49 TIMBIANOCOBA MARTHA 170660650-4 NO
MZA.04 50 BELTRANLUISALBERTO 050082933-8 NO
MZA. 04 51 BELTRAN LUISALBERTO 050082933-8 SI

NOTA:LOS LOTES, 30,31 FORMANUN SOLO CUERPO QUE SERIA 31

EL SR. PRESIDENTE D BARRIOP MEJORAS MONTERREY

TIPANU ERAS OSCA DAVID pgggggg"
FONO: 097156111 I 089748987 to necT*V^

JUNTOS HACEMOS LA FUERZA
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO WT
MATRŒAv.MarianadeJesùsenIreAlemaniae Italia-Apatado1370 wwwemaapqgotlec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECUL:ResoluciónNo.281del23deEnemde1997 F ac tu r a Nr o.

RUC.1768154260001 AUTORIZACtÓNSRINo.I IÛ9AS682" VALIDOHASTA 30-01.-2012 001-001-2527898 ----A
FECHADEEMISlÓN:

, J 1 1 . .
CUENTAN*: 7321.5683 Rucici: 1200261.594 CICLO SECTOR RLjTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDORFINAL 01 073 18 057 06961. 00 01
:LIENTE:COBO RECALDE POLON10 TELÉFONO: Û

CONSUMO(M3) 3 N.DEP Q TARIFADome st i co
IIRECClÓN: BA MONTERREY PA S/N LT 5A FACTURACIÓN ROBÎ SEC.ECg
'LACAPREDIAL: 552-86 SECTOR: LA ARCADIA a
? DEMEDIDOR:35727 CTA.ESP: 0 | DESCRIPCIÓN VALORUSD

I AGUA 0,73
ALCANTARILLADO 0,2802-09 i i I.16 02-10-2011 f.19 ADMIN. CLIENTES 2,10

. . - -.. • • TASA N NOMENCLA. EMOP 0,05
PERIODO M3

10--10 5
10--11 - I.
10-12 - I.
11-01 - 5
11-02 - 6
1 1-03 mmm 3
11-01. - 3 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
11-05 - 3 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
11-06 - 7 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
11-07 0 FONO 1-800-2&2&24
1 1-08 - 6
1 1-09 - 5
11-10 - 3

SUBTOTAL 3,16
SG$ C ' ŠÏÒN FECHAVENCtMIENTo IVA 0% 0 , 00

Empresa Púb ne
Abdei •¯ MESESDEUDA

compimi la norm. INEN1108 1 TOTALA PAGAR UßD



EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO )E QUITO
CONEXIONES ÏNICIALES -

ITUD Nro: 0011053028 l'd, FECHA: 2001~/10/30

CONTRATO Nro: 0011046049 Area declarada: 200Mts2

No. CUENTA CICLO SCT RUTA MZ SEC PISO DP CONSUMO TARIFA
00073245683 01 073 11 OSS 6964 00 01 ACTUALIZAR Normal

Comprobante de pago por la solicitud realizada por el Selor(a):
COBO RECALDE POLONIO ,

Una vez realizado el pago la EMAAP-O se compromete :

PRIMERO : A realizar CNX.INIC.URS/MRG.1/2"AICC en la propiedad del cliente
situada en la siguiente direccion:

BA MONTERREY PA S/N LT 54

SEGUNDA : El cliente se compromete a pagar la suma de:
. SETENTA Y SEIS CON 60/100 ****************** s'

por el valor de la instalacion solicitada.

TERCERA : FORMA DE PAGO:
Depositor USD Contados USD 25.00
y el saldo en 12 cuotas niensuales de USD 4.30
de principal mas interes por financiamiento.

CUARTA : Si por razones tecnicas la conexion tiene que modificarse el cli-
ente se compromete al pago de los valores adicionales del presu-
puesto elaborado por la Empresa para tal finalidad.

QUINTA : Una vez que EMAAPG ha instalado el medidor de agua potable en el-·
predio, el cliente es el responsable de la proteccion y cuidado del
mismo.En caso de robo se· instalara medidor nuevo con el costo real
a la cuenta del usuario.

SEXTA : El cliente dec1ära que conoce, y se obliga a cumplir, las normas
constantes en las Ordenanzas que regulan la prestacion del seryicio

AGUA POTABLE .

SEPTIMA : Como requisito previo al suministro de Agua Potable o Alcantari -

· 11ado se compromete a cancelar mensualmente su factura, y a pagar
intereses de mora de acuerdo a la Ley, cuando incurriere en atrasos
de los pagos.

OCTAVA : En c.aso de litigio, la EMAAPG se exime de toda responsabilidad
o participacion en el mismo.

NOTA: Selor cliente los datos proporcionados.por Ud. son su:ietos de
verificacion, de existir variaciones se cobrara los valores que co-
rrespo'ndan y se aplicara la sancion respectiva. 25.00

Guito, a 30 de OCTUBRE 2OÖ1

REGISTRO DE PAGO

25.00 2001/10/30 15 57079 COBO RECALDE POLONIO 0011046049



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av10deAposiaEf-24yAvLascasasRUC17¾3881001/COWTRIBUYENTE£3PECIAL/IIESOLUCIÓNNo$3ß8
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0' 79
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/201† No. de Control: 109720422-13
Váilda hasta: 31101/2012 Valor a pagar: 3,44

07/10/2011 27/10/2011
r

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 469f097204Gil COBO R POLONIO

Cédula I R.U.C.: 120026459-4 07/10/2011

Dirección servicio: OESE 54 PB 1 CALLE A MONTERREY
Dirección notificación: Domicilio
Pian/Geocódigo: 42 50-63-010-2480
Parroquia -Cantón: GUAMANI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.26
(MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.32
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.42
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

nergíaya

BASE PARA RETENCION 1% 0.00 Pagar hasta: 27/10/2011

CAR 262 CHILLOGALLO903

BO R POLONIO

"" FACTURAPAGADA *"*

sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA. . .

· '.
CBdLISTUtlCA .

,<¯ ERPRESAELECTRICAQUITO S.A.
GUDO $.A- \ / -

. FECHADE CO#CESIÓ:27/01/2000

.
.

-r-------
, 8.: 1

Yo, DE SU#7NZSTRO: 10P7204-3 · No. DE NEDIDOR: 3-

a Empr4esa Eleitrica "Ouite"·en adelante denominada LA EMPRESAý <1 SeWor (a)
CS DIONIG.que tiene regxsËžados(os siguientes datos: gyTÃÌ ON: . Cedula ciudada.lia -_: 01 002ò45P-4

Calle/Sugerar: CALLE C -' I Referenc/Nz: LOTE O
..

No.de.Casa/Ltl 54 3 Interseccion: CALLE Ðt
Barrio/Urbaniz/Edif: BARRIÒNG#TERREY

.
,

Provincia: PICHINCHA Canton: DISTRITO #ET LITA#0 QUITO

quien se denon'ina Cf.TE#TE, convier:en en celebrar s1 presente contrate de credito
al tenor de las siguientes clausulas:

PRINenA: La Em,6resa dè¯ã2ûëtdo a la disposiciones de su Reglamente copcede cre-
dito al Cliente en las siguientes condia:iones:

. 0EUDA : S/.
,

1,116,000.00 .

CUOTA TNI.DI A.L: 97. · 500,000.Gû
. PLAZO : •3 heres

INTERES i S/. 76,028.00
SAIDO CAPITAL: St. 616,000.00

::hGU40A; El abonado se compromete a pagar measualmente el.Valor de
" 230,676,00 a traves de 2as facturas de consumo..·.9

TERCER.arLa Empresa se reserva la facultad de declarar de plazo vencido la ope-
rã·cion de credito si el Cliente in.:umpliare con el pago de los dividen-
dos pendientes dentro de los meses de atraso permitidos; en cuyo ca.so
.re efectuara la respective reliquidacion de intere.·ses.

Par... ,:nnsiat:e.°a y.fiel campliniento de lo estipulado, las partes contratantes .

in an dos ejemplares de igual välor,

a en ei - ton DISTRITO NETROPOLITANDQUITO 27 de enero de 200û

UCIA G NIDALGO C COBOR Pot0NIO ·

DFICI#ISTA 4 CLIENTE
SECCION ABONAUGS



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA
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Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 28 de Noviembre del2011 (7:58) Número: 369433

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 164977
Clave Catastral: 32910 02 007 000 000 000
Cédula de identidad: 00001712297033
Nombre del BARRIO MONTERREYCOMITE
propietario: PROMEJORAS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio | Sector: S.VICENT CORNEJO

Datos de terreno *

Áreade terreno: 16689,00 m2 , . È
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 75,9 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI -299.

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- COLECTORA2 14.0 7.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLES/N (ENTRADAPOR EL
SECTOR NORTE-NOCRUZA EL 10.0 5,00 MTS. DEL EJE , 0.0
LOTE)

4.- Regulaciories -

Zona Pisos Retiros
.

Zonificación:D3(D203-80)
- Altura:9 m Frontal:0 ni

Lote mínimo:200 m2 · Número de pisos:3 lateral:0 rÑ'
Frente mínimo:10 m . Posterior:3 m 'L *

COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea ,

a

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCIOÑDE CALLE "S/N" DEL LINDERO NORTE Y CALLE "COLECTORA "2" DE ACUERDOA HOJA DE TRAZADO VIAL
NO 32910.1/ RESPETAR UNA SECCION MINIMA DE ACERA DE 2.00 MTS. EN LA COLECTORA "2"/
- SECCION DE VIAS INTERNASDEL PREDIO SE DETERMINARANCON LA APROBACION DEL BARRIO./ r

'

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros .

- De acùerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendré validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este'informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará ·•Œ"

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste alg0n error dí1.Jos
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos. ~~¯

-

Sr tal re-
N QUITUMBE

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=164977&clavelote=3...28/11/2011
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRFCCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoNletropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 10 de Mayo del 2010 (15:47) Número: 302276

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 164977

Clave Catastral: 32910 02 007 000 000 000
Cédula de identidad: 00001712297033
Nombre del BARRIOMONTERREYCOMITE
propietario: PROMEJORAS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: S.VICENT CORNEJO

Datos de terreno *

Áreade terreno: 16689,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Fren.te: 75,9 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- COLECTORA 2 . 14.0 7.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLE S/N (ENTRADA POR EL
SECTOR NORTE-NO CRUZA EL 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0
LOTE)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Nûmero de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE CALLE"S/N" DEL LINDERONORTEY CALLE"COLECTORA"2" DE ACUERDOA HOJA DE TRAZADOVIAL
N° 32910./ RESPETAR UNA SECCION MINIMA DE ACERA DE 2.00 MTS. EN LA COLECTORA "2"/
- SECCION DE VIAS INTERNAS DEL PREDIO SE DETERMINARAN CON LAAPROBACION DEL BARRIO./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de disefío
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará $2
* Estas áreas de información son responsabilidad Dirgec o valúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del p rosae ca .a gD receién-de-Ava]¾s atastros para
actualizarlos. N,

"' J irma nsa

. I T.RACÏ ZONAfQQÍTUMBE

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?muneropredio=164977&clavelote=329100... 10/05/2010











UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
lNFORME DE REUNIÓN ornorms-

Regula to Banic

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
Settetaria de
coortlimmaan QuRumbe

N°DEACUERDO ggly
NOMBRE DELBARRIO Ágng/p N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROO,UIA
FECHA 2 T- NrpixÅt2ot j HORA lx va UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

FECHADE RACIONINFORME ELABORA:
Para constanciade lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. A y NOMB:7 0 d.SCAL
UERB-AZQ-AEA ci: filsý6 ti



MEMORA

Quito, 25 de noviembre del 2011

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULATUBARRIO
ZONA GUITUMBE

DE: Ing. Leonardo Tupiza
JEFE DETERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO: En el Texto

Me refiero a memorando No.UERB-Q-333-2011del 25 de noviembre del
2011, en el que solicita se emita informes técnicosde vías de los AHHC
denominados: Barrio Monterrey Sector Cornejo, a lo que me permito
manifestar lo siguiente:

BARRIOMONTERREY:

La Unidad de Territorio y Vivienda indica que faltan las secciones
típicas reales, ya que la que incluye en el plano no corresponde a las
vías existentes en sitio.

Pongo en su conocimiento estas observaciones a fin de que sean
consideradas en las correcciones de su respectivo plano.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Intj. Leonardo Tupiza S.
JEFEDETERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

REVISADOPOR: ING.F.QUINCHAGUANO 25-11-2011



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

::::: UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADECATASTRO

INPORME TÉCNICON° 037-UERB-DMC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINEROSDE LOTE GLOBAL FECHA: 15-11·2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: MONTERREY Áreabruta Catastrada: 16.689,00 m2
Amabruta en escritura: 16.689,00 m2
Áreabruta del levantamiento: 17.104,28 m2

N° de Predio: 164977 Clave Catastral: 32910-02-007
AdministraciónZonal: QUITUMBE Paroquia: GUAMANI

2.- INPORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuenio al Sistema de Coordenadas TM QUFIU/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dento del margen de tolerancia Restituci6n 1:1000-D MC CUMPLE
Global:
Lindems Generales: Lainformación presentada cormsponde conla CartografiaCatastralde la DMC CUMPLE

3e ØkŠEkVAúONESGENERALES

Lasobservaciones en las mediciones del lote global entregadas por el delegadode la DMC,serán corregidas por parte del Consultor,
y las revisionesson responsabilidaddelRasponsable Técnicode la "UERB"- Quitumbe

4.-NOTAS:

1. Este faforme no significa aprobación o legalización alguna

2. La In)brmación complementarla del prqyecto es de exclusiva responsabilidad del projastonal proyectista.

3. Este taformeno reprarenin litulo legal alguna.

A Cualquier alteración a este taformetoanulard.

Este in)brme tiene validas dulcomente con la ffrma del Responsable Técnico de la UERBQUITUMBEy del Técnicodelegado de
la DirecciónMetropolitana de Catastro,

ng. JohnB ifaz
.

. iovann
SPONSABL TÉCNICO RESPONSABLE DE P OCESO ESTION CATASTRAL

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO QUITUMBE BARRIOS DE INTERES SOCIAI.
DIRECCIONMETROPOLITANA DECATASTRO



O MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO
ex: DE QUITO

•:i UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO

INFORME TÉCNICON°038-UERB-DMC-2011

CABIDAS Y LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 15-noviembre·2011

1.- IDENTIFICACIÔNDELBARRIO:

MONTERREY AREATOT:( CATASTRO) 16.689,00 m2
ZONAQUITUMBE ClaveCatastral: 32910-02-007

Panoquia: GUAMANI

2.· INFORMETÉCNICO:

Verificacl6n del 100% de cabidas y linderes de lote por lote en campo CUMPLE

Verificac16ndel 100% de cabidas y linderes de Amas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificac16n de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vias y pasajes 100% CUMPLE
Verificac16n de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga mas del 30* de pendiente CUMPLE

3.· OBSERVACIONESGEÑERALES,

Las observaciones en las mediciones de lote x lote entregadas por el delegado de la DMC,serán cormgidas por parte del
Consultor,y las revisionesson responsabilidad del Responsable Técnicode la "UERB" - Quitumbe
4.· NOTAS:

1. Esis informe no signijcu aprobacida o legalización alguna

2. La información complementarla del proyecto es de exclusfva responsabilidad del profasfonal proyectista.

3. Este informe no representa thulo legal aguno.

A Chalquier alteracida a este In)brme lo anulard.

Este lujorme tiene valides únicamente con la ßrma del Responsable Técnico de la UERBQUITUMBEy del Técnico
delegado de la Dirección Metropolituna de Cainstro.

I . JohnBoni z fovan
RE ONSABLET CNICO RESPONSABLE D RO GESTIONCATASTRAL

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO QUITUMBE BARRIOSDEINTERESSOCIAL
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO



Unidad Espeaal
agula tuBaino

Secretaria de
cooninsolen
Territorisiy
Paiticipasion

CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOLIDADO.

Calificación No. 0031 UERBAZQEA-SO-ES Fecha: 28 de Octubre de 2011.

Nombre del Barrio: " Monterrey "

Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Guamani.

Unidad UERB: Quitumbe

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 181

Acuerdo Ministerial: No. OMIES Directiva: 2010-2011

Clasificaci6ndel Suelo: Urbano impuesto Predial:08-02-2011

Ingreso Principal: Leopoldo Chávez.

Antecedentes:



Mediante Acuerdo Ministerial No. 01181, el MIES, aprueba el Estatuto y concede la
Personería Jurídica al Comité Pro-Mejoras del Barrio " Monterrey ", el 11 de Mayo de

.

1999.

Una vez constituido el barrio inicia el proceso de regularizacióndel asentamiento en la
Unidad Especial Regula Tu Barrio el 26 de Agosto de 2011.

Adquieren inicialmente los predios al señor José Norman Cueva y al señor Luis Alfonso
Herrera aproximadamenteen el año 1997, quien les otorga

proines^as
de compra y venta.

Mediante contrato de crédito con la Empresa Eléctrica Quito.S.A.y el Barrio obtlenen el
servicio de energia eléctrica.

Mediante actade Asamblea General del Comité Pro-mejoras de fecha 12 de Noviembre de
2011, consta la socializacióndel porcentaje de área verde necesarlo para el proceso de
regularización.

CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO(A+HHC):

• CONSOLIDACIÔNYASENTAMIENTOHUMANO:
El Barrio tiene el 78 % de consolidación,dato verificadopor el responsable socio-
organizativo,desde el año 1997 aproximadamente los posesionarlos se asentaron
en los predios.

• SITUACIÓNDEOCUPACIÓNDELASENTAMIENTO:
La propiedad se encuentra a favor del Comité Pro Mejoras, no poseen escrituras .

individuales.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTOY PLANIFICACIONDE EL TERRITORIODE EL
ASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se despr^ende que no poseen
aprobación del fraccionamiento, existe un levantamiento topográfico elaborado
por el Ing. Oswaldo Bernal que fue contratado a través de consultoria de
levantamientos planialtimétrico de la UERBQ, previa petición mediante acta de
asambleageneral de socios.



• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe ciudadanos de otras provincias,
como:Cotopaxi, Chimborazo, Bollvar, Lojay Tungurahua.

Lasactividadeslaborales más comunes de los moradores del Comité Pro mejoras del barrio
" Monterrey ",son: albañilería,comerciantes,carpinteros,choferes y electricistas.

Poseen: agua potable, luz eléctrica y alcantarillado,gran parte del barriotiene bordillosy
adoquinado. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de la
organizacióny las mingasque realizanpara el mejoramiento del sector. El predio en aquel
entonces lo adquirieronsin ningunaobra de infraestructura.

CONCLUSIONESDE LA CALIFICACIÓNCOMO ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY
CONSOLIDADO:

• ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Barrial " Monterrey ",
ubicado en la parroquia Guamani, cantón Quito, provincia de Pichincha, tiene un
asentamiento de 14 años, una consolidaciónde 78%.

• El predio no cuenta con la respectiva autorizaciónmunicipal, no poseen escrituras
individuales.

Por lo expuesto cumple con los criterlosque la UERBtiene para ser consideradocomo un
asentamiento humano de hecho y consolidado,con la necesidad de ser regularizado a fin
de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legitimos posesionarios, mediante la
escritura individual con el propósito de lograr la Integración del barrio en procesos
urbanos cumpliendocon el ordenamiento y planificaci6n de la ciudad, como un derecho
ciudadanodel Buen Vivir.

Dr.Jenny Romo . que Sarco
COORDINADORADELA UERB-Q-EA RESPOSABLESOCIOORGANIZATIVO



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

, 'Reguía tu Barrio'

ATENCIONBARRIOSlRREGULARES
Secreinrla de
coormacis. Clultumbe

FEÙRÁ mg M / / RA / / 0g0
RE SENTANTEUERB REPalÊSENTAI E5 DEIëBÄRRIO CARGO

trigµ/) tr/rto (ÛAP/7)r u/r trAr omÌs
OgiŠ(pjj( f

SlNTESISREUNIÓN -

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO -

ACUERDOft0NIPROMISO RESP PLAZO , OBSERVAglGNES

ENTACIONANEXA 'SI - NO ,

DOCUMENTO OBSERVAClúNES

TßH E;ELgBOgglON INFORMgg;gggg ElARQRgg
Ratipyn,stancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

R / NOMB: T'f/JÑ C'ASMA.
UERB- AZQ-AEA CI: / ¥/J U 4

'i¯
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretado de
Conninac¾n
Terrtorial y

Quito,No. 23 de Junio de 2011

Oficio No. 0067 UERBQ-2011

Sr.

Oscar Tipán U.

PRESIDENTEDELCOMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"MONTERREY"

Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio ingresado a la UERBQ. MDMO-AZO-20115165-22,de lunes, 16 de Mayo
de 2011, en la que solicita " se delegue a un funcionario de la Unidad Regula Tu Barrio de la
Administración Zona Quitumbe, para que nos explique el proceso de regularización", hay lo
siguiente:

PPRIMERO:Se les comunica que el Lic. Enrique Sarco Responsable Socio Organizativo y el Ing.
Jhon Bonifaz responsables Técnicos de la UERB Q, están delegados a concurrir a Asamblea
General del Barrio y explicar el proceso de regularización.

SEGUNDO: A los Directivos del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY", sector
Cornejo, se les solicita que ingresen:

• un pago de impuesto predial actualizado del predio a regularizar;
• Listado de los 49 socios registrados en el MIES pertenecientes al COMITÉPRO

MEJORASDELBARRIO"MONTERREY",y que a su vez son posesionarios de los 55 lotes
de terreno a regularizar.

TERCERO: El COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"MONTERREY",se le ha considerado para la
contratación del levantamiento planialtimétrico 2011, a cargo del consultoIng. Oswaldo
Bernal.

Con Atento y Cordial Saludo;

Atentamente,

Dr. Jenny Romo.

COORDINADORAUERBQ.

Revisado por: Dra. Jenny Romo 23-06-11

Elaborado por: Lic. Enrique Sarco 23-06-11g



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN

ATENCION BARRIOS\RREGULARES

N° DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO N EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA ÿg p ÿ p / H RA 3 <o UNIDAD 4 g

REPRESENTANTEUtRB EPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

StÑT6SISRíÍUNÓN

ACUEROOSYÇOMPROMISOS SI NO
ACUERDÖfCOMPROMTSO RESP PLÄZÒ OBSERVAClÖNES

1

2

DOCUMENTACIONÀNEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECKADE ELABORACIONINFORME ELAB RA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
RB - AZQ- AEA Cl:



UNIDADESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDEREUNIÓN UmdadEspecam!

, 'Regula tu Samo

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
c..umn.eten Quitumbe
Torsmarset yN° DEACUFRDO "••••-

NOMBREDELBARRIO M*¾¾ o
N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA y HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

S NTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS St NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

DOCUtvENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVAct0NES

2

3

FECHADEELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia delo actuado tirman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. | NOMB:
UERB-AZQ-AEA CI: SSÊÑ~



RECIBIDAS



tsdNC FO OFQURONNIWSTEN.DW h .

QUfruMit

MDMO-AZO-20116165-32
L mes, 16 de Mayo de 20¾
iM2:46
P@Wak·bl ['4E LDO,4LLO

** sk aCoonSe &ch;

swant WM ost-AR

Rupwati.RONDTP n.toJEhŸALEØiNDA
BMiry)

WtacMGlAW D · 0.1FUW.;KutARD
".W'sEW.0 O ELAtEDF,LŒACONDEL
SMPO 00 BITERR

FTWAUSUMO'

a·sosAnn oeconnoo
00688



comTR PRo us.JoeAs oct BAnato

DE: DIRECTIVA DEL COMITÉPRO MEJORASBARRIOMONTERRBY
PARA: DRA. JENNY ROMOCOORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL DE

REGULACION DE BARRIOS."MUNICIPIOQUITUMBE".

Ciudad.-
De nuestra Consideración:

Con un saludo t'raternoy el deseo de éxitos a todos los funcionariosde tan prestigiosa
entidad, nos dirigimosante ustedes muy respetuosamente:

La Directivadel Barrio Monterrey ubicada en la parroquia de chillogallo , cantón Quito
sector San Vicente de Cornejo legalmenteconstituida y aprobada en el Ministerio de
BienestarSocial. solicitamosde manera muy especial se deleguea un funcionariode la
unidad regula tu barrio de la Administración Zonal Quitumbe,para que nos expliqueel
proceso de regularización y el estado socio organizativoy legal de nuestm barrio en la
asambien que se va ha æalizar el día domingo, 29 de Mayo del allo en curso en el
barrio.

Por la atención que se dignedar a la presente anticipamosnuestos mås sinceros
agradecimientos.

00MnPROMEJORASBARRI&
, . •MBETERRET"

. .
LA essascriwA.. .

Quito,a 13 de Mayo del 2011
FilNDADOEt.23DEAGOS10DE1995
« ACURDOMtNISTERIAt.0148AtBBS=

EL PRESIDENT EL BA RIO NTERREY

S . SCAR D. TIPA. U. ·

CELU:0971561I I Nr e'
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ACUERDO MINISTERIAL 01181

COMITÉPRO MEJORAS BARRIO MONTERREY

DRA.
JENNY ROMO .

COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL DE REGULA TU BARRIO
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -- ADMINISTRACIÓN
QUITUMBE.

PRESENTE.-

De mis Consideraciones.

TIPAN UTRERAS OSCAR DAVID, en mi calidad de presidente del comité Pro-
mejoras del Barrio "MONTERREY", sector de San Vicente de Cornejo, parroquia de
Guamaní (antes Chillogallo), con acuerdo ministerial Nr. 01181-1999 acudo ante Usted
con los debidos respetos informo:

Luego de realizar la asamblea ordinaria en el barrio Monterrey el 21 de Noviembre del
año en curso, se acuerda y se RATIFICA de forma unánime por todos los socios
presentes que se realice los tramites de legalización del barrio con la ayuda que presta el
Municipio. Para lo cual adjunto libro de actas original y lista de asistencia legalmente
sellados y aprobados por los socios en la asamblea.

Por la atención que se digne a la presente anticipamos nuestros más sinceros
agradecimientos.

COMinPROME.10RASBARBli
"MONERREf"

. .
a « nonsecreyA., .

Quitoa, 22 de Noviembre del 2010FUNDADOEL23 DEAGOSTODE1995
ACURDOMINISTERIALO1181•1999*

EL PRESIDENTE DEL BARRIO PRO MEJORAS MONTERREY

TIPAN UTRERAS OSCAR DAVID
C.I. 1713287645

FONO: 097156111 og- p - N

JUNTOS HACEMOS LA FUERZA



LISTADE SOCIOS QUE ASISTIERONA LAASAMBLEAQUE SE REALIZO
EL 21 DE NOVIEMBREDEL2010

NR.LOTE APELL1DOSY NOMBRES NR. DE CEDULA MINGA ASIST FIRMA
1 EDUARDOLEMA 050114768-0 y
2 GERARDOLAYEDRA 111606389-4 y y'
3 SEGUNDO BALTAZAROJEDA 110163249-3 v'
4 LUISANGAMARCA 171370971-3 r y
5 ERMEREGILDOLEMA 60195595-8 /
6 CESAR TIGASI 17170425-0 t'
7 CRISTOBALTIL a.-
8 JUAN YUPA 060250516-6 Y y
9 JOSE OCAPANA 050068608-4 y

10 SELFIDO ESCOBAR
11 MARIA DE C GARCIA 060224723-1 y /
12 EDGARCHANCUSIG 050180055-1 / //

13-21 FRANCISCOTIGASI 171229703-3 Y
14 MARCELOCARVAJAL 020139043-2 / V
15 OSCAR TIPAN 171328764-5 /' y
16 HECTOR ROJAS 020024335-0 / «

17 SILVIAROJAS 170324825-0 s--"' y
18 LUISOVIDIOOJEDA 179688704-7 /
19 CESAR E. OJEDA HERRERA 170672900-9 y V

20 MARIA ERCILIAVEGA VEGA / V (
22-23 JUAN MOREIRA 47

24 OLIVERBORJA 171115168-6 t' y .

25 PALACIOSDIEGODAVID
26 ANGELMAZA r V I

27 JOSE SARANGO 210001139-0 / , .

28 RICARDOJUMBO 171281961-2 « y
29,30,31 CARLOSBORJA Y y

32 JUAN GUTIERREZ
33 CRISTOBAL MALIZA 180336595-1 t/

34 JOSE ROJAS 170321870-9 / «

35 WILLIANOJEDA
36 PEDRO YUPA a-- /

37 BLANCAZUMBA </ V

38 MANUELTIGASI 171140338-4 > V
39-40 MANUELTOCTAGUANO V y

41 LUISE. OTO r y

42 MILTONTOAPANTA 171666527-2
43 SEGUNDO LLAMBO 180325404-2 ·

44 BERTHAMORA 120563500-4
,

Vt '

45 JOSE JULIO CEVALLOS 170138138-4 tr
46 JOSE ELIASCHANGO 171815205-9
47 ALONSO GAMBOY 050119432-8 / r
48 GUMERCINDOQUINATOA 170950162-9 / s/

49 MARTHATIMBIANO 170660650-4 « V
50-51 LUISBELTRAN 110254380-6 y T.

52 LORENZOCAISAGUANO 050171792-0 /
53 MARCOFLORES 170050092-7
54 POLONIOCOBO 120026459-4 //
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COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO "MONTERREY"
Fundado el 23 de agosto de 1998 Acuerdo Ministerial No. 01181-1999.

Dra. Jenny Romo.
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL DE REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO - ADMINISTRACION QUITUMBE.-
Presente.-

De mis consideraciones:

F GA CHUGCHILAN, en mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del
rrio "Monterrey" e la Parroquia Guamaní (antes Chillogallo), ante Usted con los debidos

respetos comparezco y solicito:

i.- ANTECENTES:

1.- El Barrio, tiene su existencia de 12 años, al inicio únicamente como posesionarios de los Lotes,
luego se conforman en el Comité Pro-mejoras el 23 de agosto de 1998;
2.- El Comité Pro-mejoras del Barrio "Monterrey", adquirió personería jurídica,mediante Acuerdo
Ministerial No. 01181-1999 de fecha 11 de mayo del 1999. Por lo tanto tiene su Vida Jurídica de
11 años.
3.- Desde su creación, el Comité ha venido soportando varios inconvenientes, entre los que se
detalla a continuación:
- Al inicio, únicamente asentados en los lotes ofrecidos en venta por un Lotizador;
- Luego los posesionarios, por la necesidad de una vivienda propia comenzaron asentarse mediante
pequeñas construcciones;
- Posteriormente comenzaron ha vivir en el Barrio sin la dotación de servicios básicos;
- Problemas internas entre el Lotizador y los socios, debido a que el Comité no contaba con
escrituras individuales, ni una escritura global; etc. Sinembargo, a través de varias gestiones de los
dirigentes y con el apoyo de algunas instituciones públicas, privadas y por autogestión, el Comité
cuenta con lo siguiente:
a.- a favor del Comité, según escritura
publica celebrada el 2 de octubre del año 2003, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario
Decimo Sexto del cantón Quito,debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de
octubre del 2003.
b.- Compraventa (cesión del 50 % de derechos y acciones) a favor del Comité, según escritura
publica celebrada el 23 de septiembre del año 2009, ante el Dr. Jaime Espinoza Cabrera, Notario
Octavo Interino del cantón Quito,debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de
septiembre del 2009.

Dirección: ColectoraFy Leopoldo Chávez (Chillogallo) * Lema: Por medio de la lucha, el triunfo es nuestro



c.- Obras de infraestructura básica como: Luz, Agua Potable, Alcantarillado, aceras, bordillos,
adoquinados, aéreas verdes, faltando el adoquinado la calle Santillán y Colectora F.

ii.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA.

1.- Acuerdo Ministerial del Comité Pro-mejoras del Barrio "Monterrey";
2.- Estatutos debidamente aprobados por el entonces Ministerio de Bienestar Social;
3.- Nombramiento de la Directiva;
4.- Dos Cesiones Derechos y Acciones antes indicados;
5.- Certificados Conferidos por el Registrador de la Propiedad del Cantón Quito;
6.- Carta del Impuesto Predial del año 2010;
7.- Informe de Regulación Metropolitana;
8.- Levantamiento topográfico (plano) como Anteproyecto ingresada y aprobada por el Municipio
de Quito,con fecha 23 de septiembre del 1999; y,
9.- Una fotografía del Barrio.

iii.- PEDIDO:

Con los antecedentes expuestos y con la documentación que se adjunta, acudo ante usted muy
comedidamente y solicito se digne revisar, estudiar y considerar dentro del Plan de Regularización
de los Barrios que el Municipio Distrito Metropolitano de Quito,muy acertadamente ha
implementado en beneficio, progreso y desarrollo de los Barrios de esta ciudad; y, que Usted
dignamente lo dirige.

Seguro de contar favorablemente con lo solicitado, anticipo mis más sinceros agradecimientos y
sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamente,

Francisco Tigasi Chuge i án
PRESIDENTE

Telf: 098800162
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SEÑOR:

DR. GEOVANNYEGAS

DEPARTAMENTO JURIDICO DEL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y
SOCIAL.

En su despacho.

De mi consideración. Unisterio de '

SR. OSCAR DAVID TIPAN UTRERAS , en mi calidad de Presidente del Comité de
Pro mejoras del Barrio Monterrey, ante usted comparezco y solicito:

UNICO.- LA RENOVACIONY ACTUALI2'ACION, de la lista de socios discutida en las
asambleas DE 31 DE JULlO 2011, 28 DE AGOSTO DEL 2011, 12 DE NOVIEMBRE
DEL 2011, conforme a la documentación que adjunto a la presente solicitud.

Por la atención que le brinde a la presente le anticipo mis agradecimientos.

NDADO
ACURDO M



COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO MONTERREY
ACUERDO MINISTERIAL 01181

COMITÈPRO MEJORAS DELBARRIOMONTERREŸ

DE: SECRETARIA DEL COMITÉPRO MEJORASBARRIOMONTERREY
PARA: DRA. JENNY ROMO COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL DE

REGULACION DE BARRIOS."MUNICIPIO QUITUMBE"

Ciudad.-
De nuestra Consideración:

Con un saludo fraterno y el deseo de éxitos a Ud y a todos los funcionarios de tan
prestigiosa entidad, Me dirijo muy respetuosamente, para informarle que:

Mediante la presente me permito adjuntar el acta, de la asamblea extraordinaria
realizada por el Comité Pro mejoras del Barrio Monterrey de fecha 12 de Noviembre del
año en curso en la que se APRUEBA Y RATIFICA la nomina de socios, que serán
considerados en el cuadro de áreas del plano del Barrio, para que sea aprobado dentro
del proceso de regularización del Barrio dicha acta esta sumillada por el Sr.
VicepresidenteSr. Borja CamachoGonzalo es todo cuanto puedo informar en honora
la verdad, el libro de actas reposa en la secretariadel barrioMonterrey.

Por la atención que se digne dar a la presente anticipamos nuestros más sinceros
agradecimientos.

COMITËPROMEJORASBARRIOQuito,a 14 de Noviembre del 2011

"MONERRET"
LA DIREEdy"IVA ,,

FUNDADOEL23 DEAGOSTO051098
x ACURDO MINISTERIAL011814990 m

LA SEÑORA SECRETARIA DEL COMITÉPRO IVlEJORASBARRIO
MONTERREY

SRA. ALBA ANGAMARCA.

FUNDADO EL 23 DE AGOSTO DE 1998
QUITO ECUADOR



C LuisFetipe BorjaNo
Dr. endencias de M Sodiro - PrimerpisoOf.104
ABOGMO - EBCRn mnteal Churode Mapeda)

Teus.: 7 - 607420 - Cet: 09-692749

ESTATUT0 EL d NITE PRD-MEJORAS

DEL.. B RIO " MONTEgREY "

5.« .''

C TULO I

asu..consmucia,cosiciusvauncion:
Art. 1.- Con domi' ilio en· (a ciudad de Qu .ov con ei fin de

agrupa,r n su seg.q a todos los má sacre: •. pr .pie e-
rios gel, 'barrio, .phicado en la 'p requía CHII.i..OGALL3'
de,l .CAnt n Duito, se organize el COMITE PF:C-NEJ::'RAS
del Barrio " MONTÉRREY".

Art. 2-- El Cami e · Pro·-Mqioras del Bart : "MONTERREY". se
const·1tuýe por t ympo indefinido.

Art. 3.- El Comit Pro-Meitras del Barrio "MONTERREY". e:: une
corporac ón de dgecho, privado. e las reguladas por
las disp siciones del .Titulo X%I . d '

d41 Códi o Civil'

CMI TULO. I I

DE 03
Art

s los e os 1 i ind d o
clel) mantio en ientes fdËfilecT-

nto de . a kŠldad popul modig

b D sar;rollar acciones con I fin de butcer fa
u idad co r. anizaciones imilares y afines.

- AL - a in mAm Ëmoli.=, riemocracia para



TO : .URIQiCO p| .

Kraams. sanctwzoraz'

Dr..en Jurisprudencia Bor#No. 13-129
, Dr. en Ctencias *a m:, y Sagro . PrimerMaoOf.104

MOGMO - ESCWOR ' reras &Quo de y
Telts.: -607420•Ca.:M49

l
IArt, S.- El Comitè co o tal no. intervendra en Asuntos pc Iticos.

religioso:. raciales labora14s vio sindicales.

CÀPITULO III

DE LOS SOCIOS:

Art.6.- Son socios d i Comite, los moradores.idel Barrio
"MONTERREY",gu suscrihieren el Acta de Constitucion y los
que posteriormeþte solicitaren su ingres y fueren acept.ados
cór el Directo io.

Ar t . 7 . - SON DEBERES Y DERECH,OS:

al Etegir .vsr elegido a cualquiera Cle las dtanictages ce

la Directiva.

bl Asistir co puntualidad a las seeignes de la Asamblea

eneral, con oz v votb.

e) Cumplir yr spetar 1.as deciniones'de la Asamblea General..

d) Pagar laa -cuotas y contribucione gue estable:ce la
Asamblea Gang al;. -

Art.8.- Los d ed bare y 9pechos de los socica Be an
constar en 1 eg. p nt t tag,'gue'para el efectofae dictar-á

t.9 - L eg se pierde por.

a) P vet ntaria forme im nte acentada por

.1bJ. Po 1. del Barr MONTERREY.

,
c) Por e pu o o es

d) Por f I cimiento.
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LuisFelipe BorjaNo
.
O. en høisprudeocgt ySodiro- Primer pisoOf.104
Dr. en Cienciasde MP.gues:ión FronteeiCtuo de Alaneda)ABom00- ens.: -so74eo-cel.:mæ2749

Pag ina fic., 2

5 Cebranzas,Extranjeda,
pg as i

APIT 0 I

DELOSORGMISHOSXDIECCION:
i '

Art. 10.- Son organismos de Direicción:

a.) La Asamtlea Genegals

b. I El Con 3o Direo ivo.

Art. 11.-s.De la Asambl a Generad:

La Asambl*a enera.1 eg la. má×ima auto idad del camith
y está costi uida por todos los sociott act ivos en 9:sc÷
de sus derec os.

> Art. 12.- La Asamble Gener i
sesionark-

-o dineraamente
extreotdinar amente:

ORDINARIA: Se reunir el PENUL MO L'OMINGO. de
cada mes y .

EXTRAORbl .Jand to convon e el Pres idente ,.

solicitud ey itf de por Ic
enos la; roe parte de ty '

irectivaa .

Art. 13.- Son altbri lea Gen al

Elä re ey mie ros de L Co o
Dir c h ac lo isou go

s Ed . t.o idad 10 q fe
p e e R

a. seis e es. los
re

gun a

d.) 3e 'r las ta constribu iones,

e-) C oc r ;y. d cu previg i aprobeción el
sn+n :. ligingo ) 9. c, o las reformas

-t nsejo Di·rectivo.
1 ,



Or. en MM BorjaNo.13-129

Dr.en Gesc asde y Soko - Prkner piso00 104
AsoeAmo - Frentealthurode Alameda)

Teile.: 7 - 507420 - Cel.: 0MiB2749

F.xtranjeda,

g) Aplicar las cau¾às, y sancione e le corresp ndiere.

h) Autorizar gastos que sobreppen a los dos salarios _m_La.imo

i) Las demás que se estatlescan en el. Estatuto y eyi el reglamento
Interno.

. Q

.1) Para que se insta19 1 Asamblea que requiere de la mayoria de
socios ( la mitad

,
e uno) , pn capo de no hgber OUORUM. l a

.

Asamblea se instale & _guino minutos despuès / con los socios
presentes, sient re y

' e¯ãt¾rticulari conste en las
c Storias. J '

.--

Art.-14.- Las resöluciones ado as por la Asam en General. son
oblistatorias ppra todos s Socios, est n presentes o
ausentes, siempre itue tales gesoluciones se n en beneficio
del Comité. El Nota de la As ablea General, e à suscrita por
el Presidente y el Secretak 9.

Art.-15.- DEL CONSEJO D(RECTIV0e

EL Consejo Dire tivo ee' . el organism e cutivo y
epresentativo d,el Comit(, Es.tarà inte rado por• un

Presidente, ori Vip presidege, un Tesorero, un Secretario,
tres vocales.Principales y=;t.res Vocale.s Su lentes.

.o A;Vr
Är .-.16.- El Conse).o ' irectivo.l. Berá elegido r la Asamblea

Gener1G par iTdo de 'ÒÜS AÑOS udiendo ser ree legidos
En periodo gu 1 i s ä.lee one serárt en e mes de Agosto
y, el Conse re tioo ele :o eci n de sus cargos

es 14 .A.egm .lph eral.

Art.-17.- El Consedo irectivo sesitiríak&"obli afori mente éä
.forma ordinaria el ULTIMO 5ABADO CADA RES y
e×traordinarimón ee quier tiempo por dispo$ición dgl

efi~Œe,'
: gt sol ici tud de tre miemb os dál Co,ndÉjo

Di ca.ivoi ta ur n la asis enci de a nï ad

Ar 1§.-. Las..deo r r .a por may la de votos ( la
mi¾¾d Loney se rán onst en
Acta, las..q las firma de resi ente
y-et.secre_ta

Art.-19.- PARA SER SOC O'DEL JC SEJO DIRECTIVO E REO.UIERE :

a) Ser. socio .del' omité.V
b) Estar al dia, co las ob gaciones impues as por el Comité



y &•Pdmer pisoDf. 104
(Fren¾ d Churo de Alpme&4

reds. 47 - 507420 - Cel: OBiBG2749

e. ser mayor dé e † e ta en.goce de 1, s derech
de ciu¢eden t .

Art 2Ò. N_o podrán ser...mi.e bros..de. C,onsg)o Direct voi

s.) Los socios qe seencúèntren adeudand al Comité.

"
b.) Las P.er.sena que no ayan asistido e le tercera -

parte, de.L nú ero de A amblems q,enerales. :ompren--

didas en.e.( periodo de dos años.

t. 21.- Son atribuciones y deberies.del Consejo Di ectivo;

e.> Cumplir y macer cumpilir las deciscnes de is
Asamblea Ge leral y

b. LLevar -e la prácti:ca los prop6si os que han
inspiråde T oreaci&n del Comité../ i

2.1 Orientar y supervi<¶ilar Las obral dy geotiones
sociales e las que tuviere interès .el Cemi te.,7

d.
Aplicar· la sanciones que establece el presente
Estatute y ei Reglam nto Interno de que hable e.I
art iculo o tavo.

.

ey) Nombrar op isiones y supervigi ter a mercha 1e
las tais as y

conocer y esolver las renuncias pr enteile..:: per
los soc os

.

neder eo lv odels solici udes presen-
tadas por s soc .

h. A .cos s lar os:mi moc vitales.

op 1 Ag lee p eral .

Man deganizacio es s imi lares

k.) ..

ala.noes de contabi e

iËr
1 ) Resbav 'r ' n rime n +.ancia. sobr la e::pul:::ão
~

de loil so io -

m.> Dictar y medidas adminictr.stivas pars 1.a mejor .

marà¾· de la, ent i,ttade: j
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Dr.endenchedei ysodiro-Primer pisoof.1o4
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Telfo.: 347 - 507420 - Cel: 06Mie2749

P.ig a Nc . 5
ASUÑYOS: Per are T

.

'Contratos, Cobranzas, Exhanjeda,
empe (asy

Art. 22.- DEL PRESIÐENTË Y VÌ EPRES D ·~^'

--.-

El Presidente y Vig preside e ser n elegidos por 29

Acamblea General -pa, a un p tpdo de DOS AÑOS., pudiendo
. ser reelegidos.

A.rt .
23.- Son atribuciones· del Presiderate:

9.1 Presidir el onsejo Øirectivo y I.a Asamblea '

General ,

b.) R.epresentar .le al, judi lal y extrajudicialmente
el Comité,

e..\ Informar CUATREMESTRALigNTE a La Asembleia Genera i.
sobre la marota del Comité.

d.' Disponer la acavocatoria a las sancion s.

e.) Conceder' la PLlabra. ety las Asamblees.I,

f. ) Autorizar gas os imprevistos o emerien es•

9.) L.as demás est blecidamien el presente statuto o
en el. Reglame to Interno.

I
I:

Art. 24.- Son atribuciones el Viceýriesidente las i ismer de
Presidente en a,use cia. de

.g
te.

rt . 25 .
- DEL - SECRETARIO YsS ATRIBUCIONES:

a . ) Sentar Actas le todo ho actuado en la ses iones .

b. I Dar fe'ge' ¢1 lo e tµÙopor l'a Asamb es Gen a
y 'por, of Conse3o Dir tiyo.

c. I Dar ..lectura de la Ac tps Co nicac1pnes
recibi,Èas yp 91 as, m gner la oo responden-
cia alik

.

e.1 Dese.mp s
,'

e le I asigne e
Conse t vg , que no : viol e aa
drago: & à ta '

-' I
I-...: ·\

Ar t . 2 6 .
- DEL .TESOREËO Yi SU A IB IONES:

9 . I Recauc¾r y hacerse cargo de Los ondos del
Comité; see de ing esos o egreso . Ile'.ana:
cuentaa d'et'al ladas c49 los mismos.

Adoc oor Ar:emblea
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Depositar en una cuenta bancaria t do o recauda-
‡', do por conce ato de mu tas Y cuotas .

d.1 Presentat' el informe Y el baLance ensusI si
Conse.1o Diroctiùo,-

.y
CUATRIMESTRALMENTE e ,

Asamblea Genoral.V -'

e.) Tener al dia los libr s :de Registro V.C: .ebil¡-

El Tesorero no podyg garant-izar sus o ligaciones
personalescon losbienesdel Comitey.es personst -

Decubiariamente respon::able pod lo.s fondos que dministra.
.

por lo que se su.1etará a las 19 es pertinentec.

A rt . 27 .
- DE LOS VOCALES : .

•

Los i Vocales deben asistgr obligatoriam nte 9. 13s
Directivo. L4e Varelessesiones del Conseio .

a dichas sesLpnes dondeSuplentes pueden asistir
- dho a voto cusad reemr; ec÷r.tendron voz y tencrán dere

a un principal. :

I
I
1 :

CAPITULOY

E I.05FONDOST BIFEFS.socul.ES:
rt. 28.-- Son fondos b'dehap del té:

e . ) Las cuotas ordinar y e traord ina iac d los
socios, ,

/>

b.) Las multas.

c.) .Las sy get ne . .d

legados y hgencia

que re le timas, a apt.grse - o

benef en . . . .

d, ) En ge ta , s se .inmue iles que
cualq r cúrp ce o ba el C m£tè y los
qu a a r;gy I

-- - - - --- -- PUT
.

. ,j
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APIT VI

DELASSANCIONES
Art. 29.- Con el fLn d mantene la disciplina entre l.oa socios

v evitar la acción isociadore. se estakeren «

siguientes a nciones:

s.) La amon stación .verbal o escri-a segun et .

b.) Las mul as. :

iÍ
c.) La expulsión, regulta en primera jostancia por el.

Consejo Directivp y en segundo qnstencis por le

... Asamblÿn General3 en la que el aýusado tendr.3 La
faculthd de eierper su derecho d defense.

Art. 30.- Las causas :pbra La expulsión se har n constar en el
Reglamento Interno o en.las Acte.s de Resolucione:: de
la Asamblea General.

i

CAPITULO VI I

DELAEXTINCION.gilQUlDACIONDELCOMITE:
Art. 31.- El Comlié poirà diso erse en los si utentes cares:

9.1 Por Rigaosición legal de acuerd a la Ley.

b.) Po esclución de,1a Asamblea Ge erst para 10 que
4 rgqu era de gos Asambleas ye voto de las DO

AlR de .o.s socios.

c.) ar c 1¡Lr c'on los fines creados.

d.) e q:iby alun núeromener de.15

Art. 32.- Los bien a -del Comi 4 pasar&n a do e determine la
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HCe
HERRERAst
CUEVA Sociedad Civil y Comerdal

.

ELMEJOHiBOMiPARAVIVIRAl SUR Ok0ufig

Dirección: Urbanización Nueva Aurora, Calle 8, Casa 532, Quito

Por s/.
Comprobatedelagrese 3

Recibt de: .. :5.f. Q. D ..-

a Suma de: Efectivo Cheque O

..c..._....._............. ....
Saldo S/

or concepio... 1.

f] Presidente f) Gerente

HERRERAst **g & ElMEJORUfGARPARAViviaALSURDE00170
CUEVA Sockdad civH y Comercial

Dirección: Urbanización Nueva Aurora, Calle 8. Casa 532, Quito

Por S/.ComprehaledelagreseK an
Recibide: $6.... 9.¥9.9.5.9. . M .

.Ca Suma de: Efectivo O Cheque

.

.c----·----....................

.. ........_..... ........ Saido SL ......

þor concepto..... .... ... . .
.402

i o, a.. .. de .9. . de 19.9¾.

f) Presidente f) Ge.rente



Fundadoel 23de Agostode 1998
. AcuerdoMini riat# 01181

CERTIFICACION

Dr. JaimeAillón Albán

Nosotros: Licenciada Janeth Murilloy José Sarango, en lidad de"Ÿre Ëntey
Secretario respectivamente del Comité Pro mejoras del arrio "Monterrey" a
petición del Sr. COBO RECALDEPOLONIO REGATO con .I. No.
de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudÂËe $'RÊ
provincia de Pichincha, tenemos a bien certificar que el Sr. JOSE NORMAN
CUEVA cedió sus derechos. y acciones al Sr. COBO RECALDE POLONIO
REGATOsobre el lote þIQ·K54AAjalim A 20WÑ.gggn glil i2
Monterrey de esta ciudad de Quito provincia de Pichincha, el mismo que se
adquirió por la cantidad de 9.000.000.00 de Sucres, terminándole de pagar
segúg el repibo l extendidoporel Sr. José Norman Cueva Ojeda.

o
ECAyLDpEorlo t gi pa oMc4rtfi a p u

.

manzana "D"ahora incluida una casa, la misma que ha sido construidacon sus
propios recursos económicos.

En tal virtud y por lo antes mencionado, certificamosy damos fé que el Sr.
COBO RECALDE POLONIO REGATO es propietario del lote No.54 de la
manzana "D" ahora incluida una casa, la misma qg s dgcogrugdgçËAsus
propios recursos económicos.

07189 HOTKAO JAG OTR A.UU 040 ATOR
El interesado puede hacer uso de esta certificacióncomo a bien tuviere,y en el
momento de elevar la escritura Pública se lo considere a nuestro compañero
socio.

- Para constancia de la presente certificaciónfirmamos en esta ciudad de Quitoa .

los 20 días del mes de Septiembre del 2002.

COMITE PRO MEJORAS
BARRIO "MONTERREY"

DIRECTIVA
Acuerdo Ministerial 01181

Lic.Janeth Murillo Sr. José Sar o
C.I. 170774150-8 C.I. 210001139-0
PRESIDENTE SECRETARIO

Por medio de la lucha
Dirección : Colectora Fy Leopoldo Chávez el triunfo es nuestro

A.P.
Di Ê Cps. j

RAZON DE P OTOCOLIZACION.-
· A petición verbal de la parte



interesada; el dia de hoy en el protocolo de escrituras
públicas del presente año de la Notar.f.a Cuarta, actualmente

-a mi cargo y en UNA FOJA, PRDTOCOLIZD EL DOCUMENTO ORIGINAL
DE LA CERTIFICACION OTORGADA POR EL COMITA PRO MEJORAS DEL

N, BARRIO "MONTERREY" EN FAVDR DEL SEfšOR COBO. RECALDE
POLONIO REGATO.- En Duito, hoy d.i.a viernes yeinte de
septiembre del dos mil dos.

EL190TARIO.-.lSrmado)I)0010RJATMR ATT.TDNATÆAN

Se proincoMsóante mi, en fe de elloconfiero esta PRIMERA copia cerifficadaIIrmada

selladay rabricada Ingar y fechadesa proincolización.

D IME AILLON ALBAN
Dr. Jaime Albân

NOTARIO CHARTO DEL CANTON QWITO ""°
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